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Calie del Saerameoto, núm. Imprenta Unnieipat.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

'fe;
H

S E  PXJBETCA.  E O S  EXJIVES

Sil 71 A K i 4»
Ayuntamiento: Acta de la sesión de 12 del corriente.—Or­

den del día para la sesión de 17 del actual.
Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaria : Anuncio de sorteo para amortización de Obliga- 

donesdel Empréstito de 1868.—Anuncio determinando plazo para 
presentación de redamaciones en el proyecto de instalación de 
industria que se expresa.—Subastas para suministro de volquetes 
en ei Parque del Oeste; enajenación de materiales procedentes 
del derribo de la casa nüm. 29 de la calje dei Cardenal Cisneros, 
y adquisición de calderas para calefacción de las estufas del Par­
que de Madrid.— Subastas pendientes de celebración.—Cemente- 
rios’ autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacraineti- 
tales.—Registro general: entrada y salida de expedientes en el 
mes de diciembre.—Concurso para la edición y reparto de pro­
gramas de los conciertos que celebre ia Banda municipal.—Rela­
ción de altas y bajas en el personal jornalero,—Licencias expe­
didas por los Negociados 4 . y 6.°

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Interior.—Cotización en Bolsa de los valores muni­
cipales—.Anuncio de haber ingresado en el Banco de España la 
cantidad correspondiente para pago de intereses y de Obligacio­
nes amortizadas de! Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Denuncias y servicios por los

guardias municipales.— Servicios prestados por el Cuerpo de 
omberos.—Servicios de la Inspección de carruajes.—Juicios, vi­
sitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia; Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana. . . . . . .  j  c- ,

S anidad; Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene en el mes de diciembre.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de deglieüo, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.-Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios; Inhumaciones del 1 al 7 de enero de 1917.

AYUNTA1HIEMTO

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  12 d e  e n e r o  d e  1917.— 
Extracto .—Presidencia del Excmo. Sr, Alcaide, Duque 
de Almodóvar del Valle.—Asistieron los Sres. Aguilera y 
Arjona, Anguiano, Antón, Añón, Blanco Parrondo, de 
Blas, Calvo, Casero, Castillo, Corona, Cortés Muñera, 
Crespo, Díaz Agero, Esíébanez, Fernández Moreno, F lo­
res, Gabilán, Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, Largo 
Caballero, Leyún, Marcos, Maura, de Miguel, Millán, Mo- 
rayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peíroncely, Pérez 
Chozas, Pérez Toledo, Ramos, Ruiz Salinas, Sáinz de 
Baranda, Samperio, Silvela, Tercero, y los vocales de la 
Comisión de Ensanche, Sres. Díaz Cañaba te y Mendoza.

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a ía primera 
más que los Sres. Cemuda y Noguera, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior. -

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones en 6 del 
actual, y dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

2. ° Se dió cuenta de una comunicación del exceletísimo
Sr. Gobernador civil por la que, de coníormidad con lo in­
formado por la Comisión provincial en instancia de D. Juan 
Vitórica y Casuso, solicitando la nulidad de ciertas diligen­
cias practicadas en el expediente de expropiación de una 
parcela de terreno procedente de la casa núm. 4 de la calle 
de Nicolás María Rivero, se estima en parte la referida Ins­
tancia disponiendo, que siendo firme la resolución que de­
clara la necesidad de la ocupación de la parcela expropia- 
ble, sin discutir ni resolver sobre indemnizaciones u otras 
cuestiones, debe procederse a tramitar este expediente con 
arreglo a lo preceptuado en el art. 20 y siguiente de la ley 
de Expropiación forzosa, anulando todo lo actuado a partir 
de ía expresada declaración de necesidad de la ocupación 
del inmueble. ■ _ ^  ,

A continuación se dió lectura del iníorme emitido por 
el Letrado consistorial decano, en el que estima que ia pre­
cedente providencia debe ser consentida por ajustarse a los 
preceptos legales y no es de esperar ni existe probabilidad 
alguna de que sea revocada si contra ella se recurriese.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo in­
formado por el Letrado,  ̂ .

3.  ̂ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
en la que somete a la aprobación del Ayuntamiento, las 
alteraciones ocurridas en las plantillas del presupuesto 
de 1917, en relación con las del ppado de 1916, en lo rela­
tivo a persona], tanto en la variación de la denominación de 
cargos, como en la concesión de aumentos de sueldo y gra­
tificaciones con arreglo a los acuerdos adoptados, en la 
forma siguiente:

D.

CAPITULO PRIM ERO
El aumento a 2.500 pesetas de sueldo, a los 10 Investi­

gadores de arbitrios municipales, cuyos funcionarios son 
ios siguientes:

Ricardo Díaz de Tudanca.
Florencio Bustos.
Antonio Amézcua.
Ricardo Gutiérrez.

_ . Eduardo Elers.
D. Aniceto Tapias.
D. Angel Aquesolo.
D. Julián Blasco.

D.
D.
D.
D.



46 BO LETIN  D E L  AYUN TAM IEN TO D E  MADRID

I I

D. Amadeo Díaz de Tudaiica,
D, Faustino Alvaro.
Y  e! aumento también, a 2,000 pesetas, a los cuatro 

Auxiliares del mismo servicio,
D. Abelardo l'adín.
D. Luis Cuenca.
D. Salvador Sánchez,
D. Antonio Madrid.
La gratificación de 1.000 pesetas anuales, al Oficial 

Subjefe de vigilancia del arbitrio sobre carnes, D. Santia­
go Casas,

La conversión de las plazas de ordenanzas cpe venían 
desempeñando D. Manuel Torres y D, Ignacio Torres, en 
Auxiliares de Caja de la Administración, con el haber 
anual de 1,005 pesetas.

Aumento a 4.000 pesetas de haber, al recaudador de 
Cementerios, D, Pedro Níembro, suprimiéndole el premio 
de cobranza,

CAPITU LO  II
Aumento de 250 pe,setas a las L750 que venían disfru­

tando los C h au ffea rs  del servicio contra Incendios,
D. Ventura Fernández Pérez.
D, Isidro Urosa Verdugo.
D. Domingo Barrero Prieto.
E l aumento íusiinisrao de 250 pesetas a las 1,500 que dis­

frutaban los C hau ffeuys  de dicho servicio,
D. Ricardo González Sotés.
D. Vicente García Meló.
D. Aniceto Serrano Aparicio,

. D. José González Barrios.
D. Ramón Pascual Castro,
D. Santiago Valdeón.
El aumento de 365 pesetas, a las 1.500 que venían per­

cibiendo los bomberos carpinteros, D, Francisco Vieco 
Masa y D, Ruperto A. Guerrero Miquel,

El aumento de 182‘50 pesetas a las 1.500 que percibía 
el bombero guarnicionero, D. Francisco de la Puente To­
rre] ón.

E l aumento de 365 pesetas a las 1.500 que venían dis­
frutando los bomberos carreteros, D, Agustín Trigo Alva­
rez y D, Zoilo Sánchez Guzmán.

igual aumento de sueldo a igual haber que los anterio­
res de los bomberos pintores, D. Manuel López González, 
y a una plaza que existe vacante.

Y  el de 1S2'50 pesetas de aumento al de 1.500 que per­
cibía el bombero vidriero D. Antonio Pascual Ferrer 
Sellés. '

E l aumento de 1.750 pesetas a 2,000 del maquinista 
primero, D, Emilio López Simón y el de 1.500 a 2.000 de 
los ocho segundos D. Cándido Malasaña, D. Francisco 
Gilazaña, D. Pedro González Andrés, D. Simón Velasco, 
D, Antonio Urea, D, Julián Sobrino, D. Eduardo García 
y ü , Antonio Rodríguez.

CAPÍTU LO  III
L a conversión de la plaza de Oficial de Administración 

de cuarta clase del segundo grupo que venía desempeñando 
ü . Alberto Corazón García, en la de Inspector jefe de 
alumbrado.

L a conversión del jornal de 4 pesetas diarias, en haber 
anual de 1.460 pesetas, de los 10 Inspectores de alum­
brado.

D. Pedro Boado López.
D. Angel del Aguila Gutiérrez.
D. Cipriano Hernández Collado.
D. Rufino Arias Jiménez,
D, José Pérez García,
D. Baldomero Martínez San Juan.
D, Cándido Hernández Alameda.
D. Joaquín Jiménez Maza,
D. Remigio Perona Buendfa.
D. Eduardo González Alonso.
L a conversión del jornal de 4'50 pesetas diarias que 

percibía el maestro pirjtor del ramo de Limpiezas D. Ju ­
lián Esteban Soto, en el haber anual de L642‘50 pesetas.

El nombramiento de romanero del Matadero de don 
Victoriano Zapatero con el haber anual de 1.500 pesetas, 
en cumplimiento de acuerdo de 6 de octubre último.

CAPÍTULO IV
La conversión del jornal que percibían, en haber anual 

de 1.000 pesetas, de las celadoras de grupos escolares.
Doña Marcelina Solfs.
Doña Dolores Dorroiusoro.
Doña Edgarda Puga y Sancho.
Doña Mauricia Cid.
Doña Norberta García.
Doña PTancisca Platero Serrano.
Doña Josefina Qmiicoces.
Doña Simona López.
Doña Antonia Soler.
Doña Manuela Fournier.
Doña Socorro Arraz Díaz.
Y de la segunda Escuela de Sordomudos y Ciegos,
Doña María García de la Iglesia.

CAPÍTU LO  V
L a gratificación de 500 pesetas anuales, al Oficial de 

primera clase encargado de la Dirección de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, D. Emilio Fernández 
Cano.

E l aumento a 2.500 pesetas de los cinco Maestros auxi­
liares de dicho Colegio.

D. Manuel Garrido Casado.
D, Quintín Menac Valdivieso.
D. León Vega Huecar.
D. Isidro Sarciada Abad.
D. Luis Renedo Lizardi.
E l nombramiento de D, Afrodisio Aparicio para pro­

fesor de Esgrima de dicho Colegio con el haber anual de
2.000 pesetas.

El de D. Domingo Cardona para el de Maestro barbe­
ro con 1 000 pesetas anuales.

E l traslado del Vigilante de los Asilos de la noche don 
Ramón Bonal, con igual cargo, al Colegio de Nuestra S e ­
ñora de la Paloma con el mismo haber que viene disfru­
tando.

El de la Profesora de corte y confección doña Eladía 
García Becerra, del referido Colegio, a las Escuelas de 
Agüirre,

L a gratificación de 750 pesetas anuales al Médico 
auxiliar de la consulta de Electroterapia, D, Juan Ez- 
querdo.

L a gratificación de 300 pesetas al ordenanza de la 
misma consulta, D. Antonio Cerdeño.

Ascender a 2.000 pesetas, a los dos Maestros auxiliares 
del Colegio de San Ildefonso:

D. Julián E.scalada Sánchez.
D. Víctor García García.

CA PÍTULO  VI
E l ascenso a 3.500 pesetas, del Maestro aparejador del 

ramo de Fontanería Alcantarillas, D. Mülán Molina y 
Molina.

E l ascenso también a 3.500 pesetas, del Ayudante de 
Arquitecto de Cementerios, D. Francisco Noguera Ro­
dríguez.

L a conversión del jornal de 4 pesetas diarias en el 
haber anual de 1.460, del capataz de la Brigada topográ­
fica de Vías públicas, D, Federico Onteniente y Penal va.

L a conversión del jornal de 3 pesetas diarias en haber 
anual de 1.005 pesetas, de los cuatro peones de dicha 
brigada:

D, Eduardo Vega Rubio.
D. Tereso del Blas Martín.
D, Francisco del Blas Martín.
D. Jacinto Martín Gorbea.

_ Y  por último, la conversión de todas las plazas de e s-. 
cribientes que figuraban en el anterior presupuesto, en 
Auxiliares administra! i vo.s, con el haber anual de 1.800 pe­
setas, cuyos cargos vienen desempeñando los empleados 
siguientes:

DE ESTADÍSTICA Y ELECCIONES

'  osé Alvarez Pampín,
^edro Fernández Sierra, 
osé Gandía Milla.

ií T-'

e.e..
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D. Agustín Márquez Garcia.
D. Carlos España Cappón.
D, Carlos Pizarroso de la Vega.
D. José Sierra García.
D. Antonio Asenjo Pérez.
D. Santiago Vallejo Chacón,
D. Salvador F . Aranda.
D. Antonio Casero López,

DE LAS INSPECCIONES SANJT,.\RIAS

D. Adolfo Balbin Sánchez,
D, Enrique Sáez Cecilia,
D. Pedro Fernández Cordero.
D. Eulogio López Fernández.
D. Manuel Valero Bianco.
D, Jesús Muñoz González.
D. Luciano Barajas de Vilches.
D. Ignacio Ramírez Dabán.
D. Víctor Sánchez.

DEL NEGOCIADO CENTRAL DE CARNES 

D. Manuel Naveira Carballo.
D. Santiago Sáez Olalde,
D. Joaquín Sanfrutos González.
D. Antonio Lozano.
D, Luis Prieto Tixé.
D, Emilio Nicomedes Treco.
D. Manuel Arias Rodríguez.
C. Luis Díaz Ojuelos.
D. Clemente Níembro Gutiérrez.

DE INTERVENCIÓN DE CARNES

D. José Villarroya Andreu.
D. Vicente González Muñoz.
D. Jaime Ibarra García,
D, Carlos San José Nieto.
D. Cándido Hernández San José,
D. Leopoldo Carlos Guerrero,
D. Angel Andarías.

DE PESAS Y MEDID.AS

D, José Nicart Garroli,
D. Gabriel Moya Pinero,
D. Fernando Pinacho Lloret,
D. Emilio Mugica,

DE INQUILINATO •

D. Eugenio Sequeiros.

DE COMPROBACIÓN

D. Alberto Eguía García.
D, Juan Sánchez Malo.
D. Mariano Herrera Ñlorales.
D, Pedro Pardo Trapote.
D, Enrique de Mélida García.
D. Isaac Jiménez Herrero.
D. Manuel Caldei ón Pineda,
D. Manuel Hernández.
D. Alberto Berges Gastiarena,
D. Antonio Toro González.
D, Lorenzo Hernández Esteban.
D. Manuel Gómez Domingo.

DE POZOS NEGROS

D. Gabriel García González.

D EL LABORATORIO

D, Mónico José Barcena.

DEL MATADERO AL SERVICIO DE ROMANA

D. Julián Muñoz Gallardo,
D Luis Crespo Gallego.
D. Enrique González Ortiz.
D. Angel de Aguirre Songas,
D. José Ortiz de Pinedo.

LIMPIEZAS 

D, Víctor de Miguel Suárez.
D. Hermenegildo Blanco Soria.
D. Carlos de Agustín Lozano.
D, Emilio García Ferrerò.

DE VÍAS PÚBLICAS 
D. Juan Verde Rodríguez,
D Manuel Encinas Gutiérrez.

DE FONTANERÍA ALCANTARILLAS 
D Ramón Muñoz.
D. Enrique Garay del Aguila.
D. Federico García de la Casa.
D, Enrique Terrón de la Gándara.
D. Ramón Lorite García.
D. Carlos Gallostra Gabriel.
D. Nicolás Frutos Hernández.
D. Manuel Benítez Uraola.

DE VARIOS SERVICIOS
D. David Soria.

DE LA INSPECCIÓN MÉDICA

D Enrique Sánchez.
Estas alteraciones empezarán a surtir sus efectos des­

de 1 de! actual, en que empezó a regir el presupuesto,
4. ° Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 

acompañando relación del personal de escribientes de la 
plantilla del Ensanche, que en virtud de lo acordado por 
el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal, ascienden a 
la categoría de Auxiliares con el haber anual de l.SOO 
pesetas, en el presupuesto del Ensanche para 1917, y que 
son los siguientes:

D. Manuel Blanco Pachón.
D. Leopoldo González Aguirre.
D. Julián Grata! Zarauz.
D. Andrés del Pozo Naranjo.
D, José María de Mumbert. ,
D. Juan Herrera Cuenca.
D. José María Vázquez Gurich.
D, Arturo Morate García,
D. Antonio López Andreu.
D. José Pastor Alvarez,
D. Andrés Espín Sangrador.
D. César Pastor Codes,
D. Tomás Nieto.
D. I.,uis Portolés Femández.
D. Luis Díaz Gigante.
D. Gonzalo Ortega,
D, Cé,sar del Toro y Ribera,
D, Diego Guillén García,
D. Julio Maclas.
D. Antonio Romero,
D Manuel Romero. ■
D. Salvador García Garrido.
D. Miguel Malacuera.
D. Vicente González Aguirre,
D. Rafael Gascón S . Quejana.
D. Manuel Rodríguez Móvil las.
D. José Blanco López,
D. José María Hernández Brotons.
D. Maximino Martínez Díaz.
D. Benjamín de la Morena.
D. Guillermo José Entrambasaguas.
D. Rafael Gutiérrez Rey,
D, Antonio Moran León.
D, Antonio Huete,
D. Francisco Estéban.
D, Luis Menacho.
D. Fidel León.
Entendiéndose los efectos de este acuerdo desde 1 del 

actual, en que ha comenzado a regir el nuevo presupuesto.
5 . “ y 6 .“ Quedar enterado de los Balances de compro­

bación y estados demostrativos de las operaciones de con­
tabilidad verificadas hasta fin de noviembre último, por 
cuenta de los presupuestos del Interior y del Ensanche.

7 ,“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia
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dona Elena Rodríguez Antón, doña Modesta Pilarte A re­
nas, doña Esperanza Antón Pilarte y doña María Hernán­
dez Guillén, a Barcelona.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

P r o  co den te»  fie la  »o»íón <tc tic d ic ie m b re
de 1914Í.

PRIMERA.  —Go be r na c i ón .
8,° Aprobar el dictamen, en el que, haciendo suya la 

ponencia emitida por el Vocal de la misma, Sr. Tercero, 
en 23 de noviembre último, respecto del acuerdo munici­
pal que confería los ascensos a la oposición entre todos los 
empleados, cualquiera que fuere su categoría y en aquellos 
turnos que su provisición correspondiera aC llamado libre 
para los cargos de üñciales primeros y segundos de los 
grupos que integran el Citerpo de empleados municipales, 
propone la adopción de los siguientes acuerdos, sin prejuz­
gar la cuestión planteada ante los Tribunales, en virtud del 
recurso ante el Tribunal C o nt ene ios o provincial, interpues­
to por el Ayuntamiento contra la providencia gubernativa 
de 12 de mayo de 1915, que estimó la alzada interpuesta 
contra el expresado acuerdo municipal:

I. Que sin que signifique que el Exemo, Ayuntamiento 
desista de llevar a la práctica el ensayo que motivó su 
acuerdo de 5 de marzo del año último, de resolverse en 
este sentido el asunto por el Tribunal provincial, se pro­
vean todas las vacantes de Oficiales primeros y segundos 
reservadas a la oposición por el tumo libre, siguiendo así 
el procedimiento que determina el reglamento de Em ­
pleados.

II. Que, en su consecuencia, sean ascendidos por el 
turno libre, a la plaza de Oficial segundo del primer grupo 
de Administración, con el haber anual de 3.000 pesetas que 
existe vacante, D . Carlos Guillén Hernández, primero de 
los Oficiales terceros, teniendo en cuenta que el propuesto 
es un excelente funcionario, en posesión, además, del título 
de Maestro superior; a la que éste deja de Oficial tercero 
con 2.500 pesetas y por el turno de antigüedad, el primero 
de ios Oficiales cuartos D. José Moníemayor Pérez, ascen­
diendo a esta resulta, con 2 000 pesetas, por el de libre elec­
ción, que es el que corresponde, el primero de los Auxiliares 
D. Vicente Robles Díaz, que es un buen funcionario, que­
dando esta vacante para el opositor en tuimo.

III. La provisión igualmente de las dos vacantes de 
Oficiales primeros con 3.500 pesetas, existentes en el se­
gundo grupo de Administración, que correspondiendo al 
turno líbre fueron reservadas a la oposición, y en su con­
secuencia el ascenso por este turno de los que ocupan los 
primeros lugares en la escala de Oficiales segundos don 
¡Emilio Rodríguez Sojo y D. José Menéndez Fernández, 
toda vez que en psta categoría el personal no aporta me­
recimientos especiales que premiar.

A las resultas de Oficiales segundos con 3 000 pesetas* 
que corresponden, una a libre elección y otra a la antigüe­
dad, el ascenso en el primero de D. Luis Blasco Sasera, 
que ha demostrado excelentes condiciones de aptitud, labo­
riosidad y honradez al frente de servicios como la Inter­
vención de mercados, Jefe Administrativo de la Casa de 
Socorro del Centro y Secretario de Tenencia de Alcaldía, 
por los que ha merecido la consideración especial de haber 
sido propuesto con anterioridad al Exemo. Ayuntamiento

Eara este ascenso, estando además en posesión del título de 
.icenciado en Derecho, y para el segundo ascenso al más 

antiguo de los Oficiales terceros D. Fernando Morales Fui- 
llerat; a las resultas de Oficiales terceros con 2.500 pesetas, 
que corresponden a los turnos de antigüedad, segundo y li­
bre elección, el ascenso de los Oficiales cuartos números 1 
y 2 de la escala, D. Vicente Molins Martínez y D, Antonio 
Galván González, elevando ala categoría de Oficiales cuar­
tos con 2.000 pesetas, que éstos dejan en los tiiraos segun­
do de antigüedad y libre elección, que corresponden, y res­
pectivamente, al núm. 1 de los Auxiliares D. Máximo

López Denche y a D. Adolfo Monñedo, que viene prestan­
do meritísimos servicios en el Negociado de Obras y os­
tenta el titulo de Abogado, quedando las de Auxiliares a 
proveer en los opositores a quienes corresponda.

IV . Proveer igualmente las dos vacantes que de Oficia­
les segimdos con 3.000 pesetas existen en la secciónele 
Contabilidad, que correspondían al turno libre y fueron re­
servadas a la oposición, ascendiendo por dicho procedi­
miento a los dos primeros Oficiales terceros D. Carlos de 
Diego y D. César Gómez Alexi, excelentes funcionarios 
de buenos y dilatados servicios al Municipio.

A las vacantes de Oficiales terceros que éstos dejan 
con 2 500 pesetas, el ascenso por los dos turnos de anti­
güedad, que es el de rigor de los dos primeros Oficiales 
cuartos D. José Vela Saiitibáñez y D. Enrique Aparicio 
Rodríguez; y el ascenso por último a estas dos plazas de 
Oficiales cuartos con 2.000 pesetas, por el turno de anti­
güedad y libre elección, que es el correspondiente, de los 
dos Auxiliares procedentes de la oposición D, Juan Sanz 
García y D. Juan Palomino Martín, proveyéndose estas 
resultas en los opositores que Ies corresponda por turno de 
calificación.

Los Sres. Aguilera y Arjona, Ramos y Largo Caballe­
ro, consignaron sus votos en contra por lo que se refiere a 
los ascensos que se conceden por el turno de libre elección.

CUARTA.—Fomento.
9,“ Devolver a D. Pedro Muela, los depósitos de 2.500 

pesetas, en cinco Obligaciones municipales de expropia­
ciones del interior y 395*20 pesetas en metálico, que se 
constituyeron en la Caja general del Estado con el importe 
déla expropiación del solar núm. 15 de la calle de ios 
Mancebos para garantir la cancelación de los gravámenes 
que le afectaban al tiempo de ser expropiado, de confor­
midad con la certificación del Registro de la Propiedad 
presentada por el interesado, lecha 15 de junio último, por 
ía que se aci edita que sobre la finca de referencia no se ha 
impuesto carga alguna que se halle en la actualidad sin 
cancelar.

Votaron en contra los Sres. Noguera, Largo Caballe­
ro, Ramos y Morayta.

QUINTA.—Benefleenela y  Sanidad.
10. Aprobar el nombramiento con carácter definitivo, 

de Subinspector de la Beneficencia municipal, con el haber 
anual de 6 000 pesetas, vacante por íallecimiento de D. José 
María Martínez, a favor de D. Mariano Herrera y Carras­
cosa, que ocupa el número 3 de la escala de Jefes facul­
tativos, por haber renunciado expresamente los números 1 
y 2 D. José Sáenz Criado y D, Eduardo González Martí­
nez, así como los siguientes reglamentarios ascensos de 
todos los que ocupan el número 1 de la respectiva cate­
goría:

A Jefe facultativo D. Manuel Burgos y Grases, con
5.000 pesetas.

A Jefe facultativo D. Eduardo Moreno Gómez, con
4.000 pesetas,

A Médico primero D. Luis Soler y Soto, con 3,500 
pesetas.

A Médicos primeros con 3.000 pesetas, D. Alvaro de 
Blas e Itiirmendi, pero como éste señor se encuentra en 
si (nación de excedencia, debe ascender también D, Eduar­
do Masip y Budesca,

A Médico segundo D. Enrique Morcillo Sánchez, con 
2,500 pesetas; reservándose la vacante de Médico tercero 
ai turno de oposición a qiie corresponde.

Los Sres. Corona y Largo Caballero consignaron sus 
votos en contra, este último pov lo que se refiere al ascenso 
que se concede a un Médico excedente.

Procedi e n te »  ile  l a  »e»ión  a iite e io r -

TERCERA.-Polleia urbana.
11. Adjudicaren definitiva el servicio de entretenimien­

to del material del alunibrado público por petróleo del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de diciembre de 1919, 
a favor de la proposición formulada por D. José Retana 
Bonillo, que se compromete a tomarlo a su cargo con estric-
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ta sujeción a los pliegos de condiciones míe han servido de 
base para la subasta y con la rebaja del 5 por 100 en los 
precios tipos, _

12. Conceder a Doña Pilar Estove Lean, renovación de 
licencia de la vaquería que tiene establecida en la calle de 
García de Paredes, núm. 35 y para la estabulación de doce 
reses, previo pago de los derechos correspondientes

Votó en contra el Sr. Noguera.

segunda, cuarta  y  s e x t a  r eu n id a s ,—Hacienda, Fomento 
y Ensanche.

13. Se dió cuenta del dictamen de las Comisiones 2 .‘\
4 y 6,“'̂  reunidas, en el que como resultado del estudio rea­
lizado de la proposición tomada en consideración por el Mu­
nicipio en sesión de 15 de diciembre" último, suscripta por 
los Sres. Garrido y Leyún, y en la que se interesaba;

Primero. La supresión por innecesaria de la plaza de In­
geniero Director de Vías públicas, que en el presupuesto vi- 
oeníe y en el aprobado para 1917 figura dotada con 12 500 
pesetas en el art, 1,“ del cap. VI del presupuesto de Gastos 
y en el del Ensanche. Segundo; Como consecuencia de la 
supresión de dich;i plaza, la cesantía de D. Pedro Núftez 
Granes, del cargo de Ingeniero Director de Vías públicas; 
y Tercero. Que de ningún modo y bajo concepto alguno 
pueda abonarse a ningún empleado administrativo o técnico 
municipal, cantidad alguna por servicios extraordinarios, 
pues todos los que se realicen por encargo de la Alcaldía o 
del Aymntamiento, se considerarán retribuidos con el suel­
do asignado en presupuesto, proponen se desestime la pro­
posición en sus dos conclusiones primeras, no proponiéndo­
se nada respecto de la tercera, por haber sido retirada por 
su autor a los efectos de que pasara a estudio de la Comi­
sión segunda para las aclaraciones que se consideren pre­
cisas para la mejor aplicación de su contenido, con el que 
en principio se hallan coniormes.

A continuación se dió lectura del voto particular formu-< 
lado al precedente dictamen por el Vocal de la Comisióp 
Sr, Garrido, en el que se propone, la adopción de los si­
guientes acuerdos:

Primero. La supresión de la plaza de Ingeniero Direc­
tor de Vías públicas, que en el presupuesto vigente y en el 
aprobado para 1917 hgura dotada con el sueldo anual de 
12.500 pesetas (art, 1 ° del cap, V I de! presupuesto ordina­
rio del Interior y  art. 1.“ de! cap, III del presupuesto del 
En.sanche).

Segundo, Como consecuencia de la supresión de dicha 
plaza, la cesantía de D. Pedro Núñez Granés, que actual­
mente desempeña el cargo de Ingeniero Director de Vías 
públicas, quedando dicho funcionario en la situación y con 
todos los derechos que le correspondan conforme a su nom­
bramiento y disposiciones administrativas vigentes en la 
materia. _

Abierta discusión sobre éste fué desechado, en votación 
nominal, por 25 votos de los Sres Aguilera y Arjona, An- 
guiano, Añón, de Blas, Calvo, Castillo, Corona, Cortés 
Muñera, Crespo, Díaz Agero, Estébanez, Herrera, Herre­
ro, Largo Caballero, Milián, Morayta, Muñoz Suela, Niem- 
bro, Pcironcely, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ramos, 
Sáinz de Baranda, Samperio y Tercero, contra 10 de los 

; Sres. Antón, Blanco Parrondo, Fernández I\loreno, Gabi­
: lán, Garrido, Hidalgo, Leyún, Maura, Noguera y Sil vela.
' Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre- 
; sidencia, quedó aprobado el dictamen en la forma propues­
: ta por la Comisión, consignando sus votos en contra los 

mismos señores que le habían emitido a iavor del voto par­
ticular.

QUINTA. - Bcnefleencla. y Saiiidafl.

14 a 25. Se dió cuenta de doce dictámenes, proponiendo 
el nombnunienío de Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal con carácter provi.sional y sin per­
juicio de 1,'is disposiciones que en io.sucesivo adopte la Cor­
poración respecto del personal de esta clase, a favor de los 
señores siguientes;

D. Antonio Fernández Urosa. 
p . Arturo Bern.'ird Acín.
D. Francisco Martín y de Antonio,

D. Dámaso Rodrigo Pérez.
D. Ernesto Martín Fernández,
D. Lucio Checa.
D. losé Luis de Brea y Villar,
D, Faustino Muro Cordero.
D. Justo Tovar y Bernáldez.
D. Urbano García Alvarez.
D, Arturo Murcia y Castro,
D Manuel Samperio y Ruiz.
Votaron en contra los Sres. Anguiano y Silvela.
A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­

ta por el Sr. Garrido, proponiendo se acuerde;
Primero. Que sean nombrados Médicos supernumera­

rios del Cuerpo ^facultativo de la Beneficencia municipal, 
los propuestos por la Comisión en los expedientes que lle­
van los números 14 al 25, del orden del día de la sesión de 
hoy, siendo dicho señores los últimos que el Ayuntamiento 
nombre por tal procedimiento.

Segundo. Que para el nombramiento en lo sucesivo de 
Médicos supernumerarios sea preciso; en primer término, 
acuerdo del Ayuntamiento determinando la necesidad de 
dicho nombramiento y su número.

Tercero. Que el nombramiento de tales supernumera­
rios habrá de hacerse por concnr.so públicamente anuncia­
do en el que se determine concretamente las bases de pre­
ferencia, las cuales deberán establecerse por el Ayunta­
miento previamente, formulándolas la Comisión con toda 
urgencia.

Cuarto, Que los Médicos supernumerarios que en lo 
sucesivo ingresen lo harán sin derecho a obtener plaza de 
numerarios por antigüedad, _

Quinto. Que de cada dos vacantes de Médicos terceros, 
se proveerán, una por ascenso entre los supernumerarios 
nombrados hasta el día de hoy por riguroso orden de anti­
güedad que a ello tengan derecho, y otra por oposición 
libre.

Sexto, Que colocados como numerarios cuantos tengan 
el carácter de supernumerarios con derechos adquiridos, 
incluso los nombrados en el día de hoy, el ingreso de nume­
rarios se verificará solamente por oposición libre no li­
mitada. ,

Séptimo. Que por la Comisión 5. ,̂ se proceda a la 
revisión de todos los expedientes de los actuales Médicos 
supernumerarios, determinando los que tienen derecho a 
seguir ostentando tal carácter y proponiendo la separación 
de los que, no cumpliendo las obligaciones reglamentarias, 
deban ser dados de baja en el término de un mes.

Octavo. Que por la misma Comisión, se formule un pro­
yecto completo de reglamento del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal. _

Fué aceptada por el Sr. de Blas en nombre de la Comi­
sión y previa la oportuna pregunta de la Presidencia, que­
daron aprobados los dictámenes con la referida enmienda.

SEXTA—Ensanche.
26. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 

en los talleres de fundición, sitos en la carretera de E l P ar­
do núm. 15, consistentes en la instalación de un cubilote y 
horno para crisol y sin perjuicio de que independientemen­
te solicite la de ejercicio de la industria,

27. Aprobar la liquidación formulada por la Dirección 
de Vías públicas, de las obras de desmonte verificadas en 
las calles de Murcia y Riego y el reconocimiento y abono 
de la cantidad de 3 980*72 pesetas, que representa el exce­
so de obra ejecutada por la necesidad de dar una mayor 
inclinación a los taludes por exigirlo así la condición gre- 
diza de las tierras propensas a su dís^egación y despren­
dimiento, cu3'a suma será cargo al crédito correspondiente 
del presupuesto ordinario del año 1917 en su tercera zona.

28. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en expediente relativo a la apertura en el mayor ancho 
de las vías a que afectan las expropiaciones de las fincas nú­
meros 30, 32 y 43 y 43 duplicado de la calle de Santa En­
gracia, esquina a la plaza de Chamberí y calle de L u ' 
chana

Primero, L a insistencia en el acuerdo de apertura en 
el mayor ancho de las calles de Santa Engracia, Luchana 
y  plaza de Chamberí, en la parte que hoy ocupan los.nú-
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meros 30 y 32 de ia calle de Santa Engracia, con vuelta a 
la citada plaza de Chamberí, y loa números 43 y 43 dupli­
cado de la calle de Santa Engracia, con vuelta a la de Lu- 
chana, núm. 42,

Segundo. Que se proceda a la expropiación inmediata 
de las indicadas construcciones y de las parcelas que re­
sultan en las mismas, necesarias para las indicadas calle y 
plaza, con arreglo a las mediciones y valoraciones asigna­
das a las mismas por el Arquitecto municipal, obrantes al 
folio 6 vuelto de este expediente y confirmadas por resolu­
ción del Gobierno civil, de 3 de diciembre de 1915, con el 
aumento del 2 por 100 que dicha resolución gubernativa les 
asigna.

Tercero. Que el importe total que resulte abonable 
por las indicadas parcelas y construcciones, se satisfaga a 
ios interesados en las Cédulas del Ensanche por su valor 
nominal, cuando por turno corresponda, sin perjuicio de 
que se formalice la oportuna escritura de compra venta, 
cuando el Exemo- Avimtamienío se incaute de las indica­
das fincas, haciéndose constar en la expresada escritura, 
que el pago de su importe ha de realizar-se cuando les co­
rresponda en turno con arreglo a las disposiciones vi­
gentes.

Votó en contra el Sr. Largo Caballero.

D E  N U E V O D E S  P A C H O 

SEGUNDA.—Hacienda.
29. Conceder a doña Mercedes Alvarez Escobar, viuda 

del marcador ayudante de la Imprenta municipal D. Euge­
nio BauzA Estelrich, el socorro, por una sola vez, de 250 
pesetas, que será abonado con cargo al crédito consignado 
en ei cap, IX , art. 4 .“ del presupuesto vigente.

30. Conceder a doña Francisca Rodríguez, viuda del 
Auxiliar de la sección de Contabilidad, D. Pablo Parrón- 
do, el socorro, por una sola vez, de 250 pesetas, que será 
cargo al cap. IX , art, 4.“ del presupuesto en ejercicio.

31. Interesar de la Junta municipal acuerde la interpo­
sición de recurso contencioso administrativo ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo y antes del día 3 de febrero 
próximo, en que expira el plazo legal, contra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara la 
incompetencia de este Ministerio para conocer del recurso 
interpuesto por ¡a Alcaldía Presidencia contra providencia 
gubernativa que estimó el entablado por la «Antigua So­
ciedad de Seguros mutuos de incendios de casas en Ma­
drid», contra el arbitrio municipal, de timbre .sobre anun­
cios, por lo que se refiere a las placas indicadoras de dicha 
Sociedad.

32. Jubilar ai guardia municipal D. Francisco Dotor 
Aliaga, por no poder prestar servicio con regularidad a 
causa de su avanzada edad, asignándole con arreglo al 
acuerdo de 26 de enero último, sancionado por la Junta 
municipal en 18 de febrero siguiente, la pensión de 730 pe­
setas anuales, equivalente al 50 por 100 de 1.460 pesetas, 
mayor jornal que ha percibido más de dos años, durante 
los veintiséis años, tres meses y doce días, que cuenta de 
servicios.

33. Autorizar la entrega al Tesorero de Villa, de tres 
Obligaciones municipales por Resultas que han sido amor­
tizadas de las que forman parte de la fianza que tiene cons­
tituida en la Caja general de Depósitos, siempi'e que pre­
via o simultáneamente se deposite por el expre,sado fun­
cionario otras de la misma clase de Deoda, a cuyo efecto 
deberá comunicarse la orden a! limo. Sr. Director gene­
ral del Tesoro y de la Caja general de Depósitos, a fin de 
que se llevé a efecto dicha sustitución.

34. Oficiara la Caja general de Depósitos para que haga 
entrega al Presidente de la Sociedad «Unión de Pompas 
fúnebres», de siete Obligaciones municipales de Resultas, 
que han sido amortizadas de la fianza que dicha Sociedad 
tiene constituida para garantir su contrato, siempre que 
previa o simultáneamente se deposite por la expresada 
Sociedad otras de la misma clase de Deuda,

35. Autorizar a D, Juan de Ranero, en nombre y repre­
sentación de su esposa doña Elisa Rodríguez, para susti­
tuir diez Obligaciones de Expropiaciones del Interior, 
que han sido amortizadas del depósito que dicha señora

constituyó en la Caja general del Estado, a responder de 
las cargas que gravaban el solar núm. 12 de la plaza del 
Progreso adquirido por la misma, siempre que previa o 
simultáneamente a la entrega se cunstituyan en la misma 
Caja otros títulos por igual valor que los que se sustituyan.

36. Reconocer un crédito de 151*64 pesetas a que as­
ciende el importe del arrendamiento correspondiente al 
año actual de 37.091 metros cuadrados, pertenecientes al 
Real monte de El Pardo y comprendido entre la carretera 
de Madrid a dicho Real Sitio y el paseo del Rey, y a partir 
desde el camino que conduce a la explanada del Polo hasta 
el encuentro del mencionado paseo con la carretera, seguir 
contrato, cuya copia figura unida al expediente, y abonar 
la expresada cantidad con cargo a la partida de 10.000 pe­
setas, figurada en el cap. IX , art. 6.° del presupuesto que 
rige, pai’a pago de los créditos menores de 1.000 pesetas 
que se reconozcan durante el año, y que a partir del veni­
dero se incluya el necesario crédito en los presupuestos 
correspondientes para la atención de que se trata. ■

37. Proceder a la construcción de una caseta destinada 
a Inspección sanitaria del Mediodía, con arreglo al plano 
y presupuesto formulado por el Arquitecto municipal de 
Propiedades, cuyo importe de l,978‘o0 pesetas, será cargo 
al concepto y artículo correspondiente del cap, V I del 
presupuesto en ejercicio.

38. Aprobar la clasificación pasiva del Jefe de Nego­
ciado de segunda clase de la sección de Contabilidad, 
D, Luis Calvo y Revilla, jubilado en 21 de julio último, 
asignándole el haber anual de 3.000 pesetas, o sea el 60 
por 100 de 5.000 que le sirve de regulador, siempre que la 
jubilación de dicho señor no cause efecto hasta 1 de febre­
ro próximo, fecha en que habrá cumplido los dos años en 
el disfrute de dicho sueldo de 5.000 pesetas, teniendo pre­
sente que el interesado ha prestado al Ayuntamiento 
treinta años y seis meses de servicios y cuenta más de 
setenta de edad.

TERCERA. — Polieía urbana.
39. Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 

de 12 caballos de fuerza en la carpintería establecida en 
la calle de Ponzano, núm, 68.

A petición del Sr. Ramos, quedaron sobre la mesa los 
dos dictámenes siguientes:

Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
subcentral eléctrica, con motores de 255 caballos de fuerza 
en total, en la calle de Tamayo, núm. 5; y proponiendo la 
concesión de licencia para instalar un grupo convertidor 
de corriente y un transformador, con motores de 420 caba­
llos de fuerza en junto, en el Instituto Católico, estableci­
do en la calle de Alberto Aguilera, esquina a la de los 
Mártires de Alcalá,

40. Conceder renovación de licencia de la industria de 
carbonería establecida en la casa núm. 12 de la calle de 
Juan Bautista de Toledo, de conformidad con los infor­
mes que constan en el expediente y previo pago de los de­
rechos que correspondan,

CUARTA.—Fomento-
41. Dada cuenta del dictamen proponiendo la concesión 

de licencia para construir una casa en el nüm, 13 de la 
travesía de San Lorenzo, fué aprobado con la aclaración 
hecha por los Sres. Añón 3- Aguilera y Arjona, aceptada 
por el Sr. Garrido en nombre de la Comisión, de que, ex­
presamente, se consigne en la licencia, la prohibición de 
construir los torreones que figuran en los planos; y que se 
comunique este acuerdo al Arquitecto de ia sección para 
su debido cumplimiento.

42. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar del paseo de la Dirección, con vuelta a la calle de 
Antonio Galiana, Extrarradio,

43. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 17 provisional de la calle de Méjico, Extrarradio.

QUINTA—Benefieenela y Sanidad.
44. Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y 

económico administrativas, formados para con tintar previa 
subasta que será anunciada a! efecto, la adquisición del 
pan necesario durante el año 1917, en el primer departa-
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mento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
Depósito de mendigos, Asilo de la noche y Casas de Soco­
rro, en el precio tipo de 0‘4S pesetas kilo, calculándose el 
importe del suministro en 92 120 pesetas, y debiendo con 
signarse en los pliegos la (acuitad del contratista de cons­
tituir la fianza provisional en la Caja general de Depósitos 
o en la Tesorería municipal.

45. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con-, 
diciones facultativas 3' económico administrativas forma­
dos al efecto, para contratar la adquisión de los artículos 
necesarios para manutención de los alumnos del Colegio de 
San Ildefonso durante el año 1917, calculándose el impor­
te de! suministro al solo efecto de constitución de fianza en 
20,010 pesetas; consignándose en los pliegos la facultad 
del contratista de constituir la fianza provisional en la 
Caja general de Depósitos o en la Tesorería de Villa.

46. ’ Aprobar un dictamen en el que reproduciendo el 
emitido en 25 de enero próximo pasado, declara que pro­
cede desestimar la proposición de varios Sres. Concejales, 
interesando la creación de una fábrica de encajes en cual­
quiera de los Asilos municipales, por no tener los Asilos 
existentes capacidad bastante, y por no hallarse la Corpo­
ración en condiciones de hacer el gasto considerable que 
requeriría la construcción de un edificio a propósito para 
establecerla,

A petición del Sr, Largo Caballero, quedó sobre la 
mesa otro dictamen de la misma Comisión y fecha que los 
anteriores, proponiendo no procede tomar acuerdo sobre 
moción de un Sr. Concejal, relativa a conceder derecho a 
suministrar medicamentos a los pobres de la Beneficencia, 
a todos los Farmacéuticos que acepten la tarifa municipal.

SEXTA. Ensanche.
47. Conceder licencia para construir una casa en el mi­

mero 87 de la calle de Mendizábal, con e.xcepción del pabe­
llón que se proyecta unido al sotabanco sobre la cubierta 
de dicha finca.

48. Conceder licencia para construir una casa en el mi­
nierò 87 duplicado de la calle de Mendizábal, con excepción 
del pabellón que se pr03'ecta unido al sotabanco sobre la 
cubierta de dicha finca.

49. Conceder licencia para constniir un hotel en un 
solar situado en la calle de Mandes.

50. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 20 provisional de la calle de Fernando el Católico,

51. Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja en el núm. 47 de la calle de Blasco de Caray.

52. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 2 de la calle de la Virgen de Nieva.

53. Conceder licencia para construir un hotel en el nú­
mero 34 de la calle de Torrijos, con vuelta a la de Dou 
Ramón de la Cruz

54. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 9 provisional del paseo de Ronda,

55. Conceder licencia para construir un hotel en un 
solar de la calle de Maudes, con vuelta a la de Modesto 
La fuente.

56. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 18 de la calle de Santa Cruz de Marcenado.

57. Conceder Ucencia para construir una casa en el nú­
mero 3 de la calle de María de Guzmán.

58. Aprobar la adaptación de varios empleados, a los 
cargos y sueldos que figuran en el vigente presupiiesto del 
Ensanche, en la siguiente forma;

I. E l ascenso del Delineante del Ensanche D, Salvador 
del Valle, al cargo de Topógrafo Delineante, con el haber 
anual de 2.500 pesetas.

II. E l ascenso a un cargo de Topógrafo Delineante, 
con el haber anual de 1.800 pesetas, dél portamíras don 
Eugenio Bisbal.

iTl. Que el Jefe de Delineantes de Vías públicas don 
Ricardo de Oteyza Cortés, figure como auxiliar A3’udante, 
Jefe de Delineantes, con la remuneración que actualmente 
disfruta.

IV, Que los Inspectores del servicio de alumbrado 
D. Augusto Moreno Morales, D. Trinidad Alcalá Galiano 
y D. Antonio Ferrer Suveda, percibirán los jornales que 
disfrutaban, en concepto de haber.

V . Que la gratificación que figura asignada en el capí­
tulo IV, art, 4.° del indicado presupuesto, habrá de perci­
birla el Delineante del Interior, D. Luís Hernández Car- 
ballés, por los servicios que presta al Ensanche,

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio.
59, Pasar a la Comisión respectiva una comunicación

del Exemo. Sr. Gobernador civil, desestimando el recurso 
interpuesto por D. Pedro Mariano Palacios, en nombre 
de doña Ramona Goicoechea, como íutora y representante 
legal de su nieto menor de edad D. Luis Gordón y Mur­
ga, contra acuerdo del Exemo. A j’untamiento, fecha 14 de 
noviembre de 1913, por el que se adjudicó al Sr. Marqués 
de Ambón ge, las parcelas de terreno sobrantes de la vía 
pública, con arreglo al trazado circular de la glorieta de 
Cuaü‘0 Calles en la confluencia de los números pares de 
la Carrera de San Jerónimo y la calle de la Ci-uz, confir­
mando el acuerdo recurrido, -

60, Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. José Bauza Esíelrich, 
contra acuerdo del Ayuntamiento separándole del cargo de 
Oficial cuarto del Cuerpo de empleados municipales y con­
firmando la suspensión de empleo y sueldo decretada contra 
el mismo por la Alcaldía Presidencia.

61, Se dió cuenta de una comunicación del Decano de 
los Letrados consistoriales, remitiendo copia del auto del 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa, por 
el que se reforma la providencia que mandó formar inven­
tario o relación de los materiales procedentes del derribo 
de la fachada y  primera crujía de la casa núm. 4 déla calle 
de Nicolás María Rivero, y participando que contra este 
auto ha interpuesto recurso de apelación el Procurador se­
ñor Morales por prestarse dicha resolución a distintos 3" 
opuestos juicios y para dar lugar a que el Exemo. Ayun­
tamiento aprecie y decida si ha de desistir o no del recurso 
y si ha de dejar o no aquélla consentida, manifestando al 
propio tiempo su opinión de que no es probable que sea re­
vocada por la Superioridad y pudiera en cambio con-erse 
el riesgo de que aun siendo confirmada, no fuese aceptado 
por la Audiencia alguno de los fundamentos en que se apo­
ya, debiendo dárselas órdenes oportunas ai Procurador 
para que proceda, de conformid.ad con lo que se acuerde, 
dentro de los veinte días que la ley concede para personar­
se ante la Audiencia.

En la misma y en virtud de decreto del Exemo. Sr. A l­
calde, el referido Letrado informa concretamente que, a 
su juicio, no debe sostenerse la apelación por no ofrecer 
probabilidades de que sea revocado el auto de que en su 
comunicación se trata. _

Y  el A3mntamiento acordó de conformidad con lo infor­
mado por el Letrado consistorial.

Por disposición de la Presidencia, se dió cuenta del acuer­
do adoptado el día de ax'er por la Comisión 3.^, con moti­
vo de comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, re­
vocatoria de acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, conce­
diendo una prórroga de quince días a la Compañía Madri­
leña de alumbrado y calefacción por gas, para la instalación 
del alumbrado intensivo, en la inteligencia de que, trans­
currido dicho plazo sin verificarlo, la Alcaldía le impondría 
la multa de 1.000 pesetas por cada día que exceda sin veri­
ficarlo, en el que propone se entable ad cautelan , el recur­
so gubernativo que autoriza el art. 144 de la ley Provincial, 
y que pase a ios Letrados consistoriales la expresada pro­
videncia a efectos de lo que previene el art. 86 de la ley 
Municipal, como trámite previo para proponer la interpo­
sición de recurso contencioso administrativo.

Manifestado por la Presidencia, que la urgencia dei 
asunto era motivada por vencer hoy el plazo legal para 
entablar el expresado recurso, el Ayuntamiento acordó de 
conformidad con lo propuesto por la Comisión.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.
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O R D M  Mh DIA nu L 1  mW OBDIKAKIA M 17 Dfi E A I O  M 1 Í17
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación de la Administración de Propiedades 
c Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo de la 
Delegación de Hacienda, por el que se revoca decreto 
de la Alcaldía Presidencia que denegó exención de pago 
de! arbitrio de inquilinato al edificio destinado a Semina­
rio noviciado de las Hijas de Caridad de San Vicente Paúl, 
en la calle de Jesús, núm. 3.

3. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo de la D e­
legación de Hacienda, por el que se revoca decreto de la 
Alcaldía Presidencia que denegó exención del arbitrio de 
inquilinato a la Sociedad anónima Española de automóvi­
les Reniiiilí-I-iYeres, por los locales que ocupa en la calle 
del Arenal, 23 y avenida de la Plaza de Toros, núm. 9.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, interesando en 
cumplimiento de la base 4,'̂  de las complementarlas del vi­
gente presupuesto, el nombramiento de seis Sres. Con­
cejales para formar la Comisión especial encargada de 
formular un plan completo de reorganización de todos los 
servicios, oficinas y dependencias municipales, formando 
las_ plantillas del personal que considere indispensable.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, interesando que, 
en cumplimiento de la base 46,^ del presupuesto vigente, 
se designen nueve Sres- Concejales que en unión de Tos de 
la Comisión de Hacienda, estudien la creación de un im­
puesto capaz de sustituir los 21 arbitrios e impuestos muni­
cipales que actualmente gravan la propiedad inmueble, y 
la elevación del presupuesto de Ingresos a la cifra de 
40.000.000 de pesetas.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
designen tres Sres. Concejales para formar parte de la 
Comisión que ha de formular el proyecto de Ordenanzas 
municipales para el Extrarradio, en cumplimiento a lo dis­
puesto en el art. 3,° del Real decreto de 15 de agosto 
de 1916.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que, 
como en años anteriores, sea 34 el número de secciones en 
que se distribuyan los contribuyentes para proceder al 
sorteo de designación de V^ocales Asociados de la Junta 
municipal de 1917.

8. Declaración de vecindad.
9. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

TERCERA—Policía urbana.
10. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

una subcentral eléctrica, con motores de 255 caballos de 
fuerza en total, en la calle de Tamayo, núm. 5.

IL  Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un grupo convertidor de corriente y un transformador, con 
motores de 420 caballos de fuerza en junto, en el Instituto 
católico, establecido en ía calle de Alberto Aguilera, esqui­
na a la de los Mártires de Alcalá.

QUINTA.— Benefleeneia y  Sanidad.
_ 12. Proponiendo no procede tomar acuerdo sobre mo­

ción de un Sr. Concejal, relativa a conceder derecho a su­
ministrar medicamentos a los pobres de la Beneficencia 
municipal, a todos los farmacéuticos que acepten la tarifa 
municipal.

D E  N U E V O _ J ) E S P A C H O  

PRIMERA."Gobernación.
13. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 

para asuntos propios, por un Auxiliar de Contabilidad.

14. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial segundo del primer grupo de Ad­
ministración, vacante por jubilación.

15. Proponiendo se denomine paseo del Duque de T o­
var el actual de los Pontones, ŷ que se utilice para el ser­
vicio municipal el edificio donado en dicha vía por dicho 
señor,

16. Proponiendo la modificación del apartado tercero 
del art. 2.° del reglamento de Asesoría, aprobado por 
acuerdo de 10 de marzo de 1911, en el sentido de que sea 
por oposición, en vez de concurso, el ingreso en el cargo de 
Letrados auxiliares.

17. Proponiendo la celebración de festejos en el próxi­
mo Carnaval,

SEGUNDA,—Hacienda.
18 Proponiendo la clasificación pasiva del Secretario 

de la Delegación Regia de Primera enseñanza, jubilado 
por Real orden.

19. Proponiendo se anuncie concurso para la explota­
ción del solar de la calle de Postas, con vuelta a la de San 
Cristóbal.

20 Proponiendo se exceptúe del arbitrio sobre inqui­
linato una Escuela de la Asociación católica de Señoras de 
Madrid.

21. Proponiendo exención de derechos de licencia para 
efectuar obras en una casa en calle particular,

22. Proponiendo la forma de pago a los Inspectores 
eléctricos del 30 por 100 de las multas impuestas por sus 
denuncias y oíros particulares con relación al mismo 
asunto,

TERCERA.—polieia urbana.
23. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

una fábrica de licores en la casa núm. 10 de la calle de F e r­
nández de los Ríos

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en la casa núm, 52 de la calle de T o­
ledo,

20. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un kiosco para la venta de periódicos en la Ribera de 
Curtidores, próximo a la estatua de Eloy Gonzalo.

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un kiosco para venta de periódicos, tabaco y sellos en 
los alrededores del nuevo edificio de Correos,

27. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 27 de la calle de Pia- 
monte.

28. Proponiendo se declaren desiertos los dos concursos 
celebrados para la adquisición de aparatos indicadores de 
velocidad de los automóviles y que se anuncie nuevo con­
curso,

29. Proponiendo la aprobación del proy^ecto de regla­
mento de policía de tranvías.'

30. Proponiendo la provisión de la vacante producida 
por fallecimiento de un vigilante del Mercado de ganados.

CU A RTA,—Fomento.
31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Francisco Ramírez, Extrarradio.
32. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
33. Proponiendo el nombramiento de Farmacéutico 

encargado del despacho de medicamentos, a la sección 4.“'̂  
del distrito de la Inclusa, vacante por fallecimiento,

34. Proponiendo la concesión de prórroga de exceden­
cia a un Practicante numerario.

35. Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condi­
ciones para adquirir, por subasta, el suministro de carne, 
tocino y garbanzos para las Casas de Socorro,

36. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para la adquisición, por subasta, del suministro de 
menestra, utensilios y pan para el segundo departamento 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma,

_ 37. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones, para la adquisición, por subasta, del suministro de 
menestra, utensilios y pan para la Escuela-albergue de 
niños abandonados.

I \
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38. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para la subasta de géneros destinados a confec 
ción de vestuario y reposición de ropas y camas de la 
Escuela-albergue de niños abandonados.

39. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la subasta de géneros con destino a confec­
ción de vestuario y reposición de ropas y camas de los aco­
gidos en el primero y segundo Departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma,

40. Proponiendo la adquisición, por subasta, del sumi­
nistro de pienso para el ganado del Laboratorio, Colegio 
de Nuestra Se ñora de la Paloma y cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena. _

41. Proponiendo se autorice a la Alcaldía Presidencia, 
para confirmar los nombramientos del personal necesario 
del servicio de vacunación, con cargo al crédito de 50 000 
pesetas, del cap, V , art, 1 °  del vigente presupuesto.

' SEXTA.—Ensanche.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm. 19 de la calle de Lista. _

43. Proponiéndola concesión de licencia para construir
un edificio destinado a talleres de platería en el núm. 6 de 
la calle de Gaztambide. . . .  .

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un muro de cerramiento del solar núm. 68 de la calle de 
Ponzano. _

45. Proponiendo se sostenga por el Letrado consisto­
rial, que ha llevado la representación de este excelentí­
simo Ayuntamiento, la apelación interpuesta contra sen­
tencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, revoca­
toria de resolución del Gobierno civil confirmando un 
acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, sobre la provisión, 
por concurso, del cargo de Ingeniero de Obras públicas del 
Ensanche.

46. Proponiendo, cjue en cumplimiento de lo dispuesto 
por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
diciembre último, se acuerde el inmediato pago de la tota­
lidad de una parcela expropiada para la calle del General 
Pardiñas, con arreglo al precio de 19 ‘ 32 pesetas metro 
cuadrado, fijado por el Arq^uitecto municipal, en Cédulas 
del Ensanche, sin reconocimiento de intereses.

47. Proponiendo, de conformidad con el Decano de los 
Letrados consistoriales, se aprueben los justiprecios asig­
nados por todos conceptos para la expropiación departe 
de la tinca núm. 9 del arroyo de Embajadores, para la 
apertura de la calle de Ercilla, acordada por el excelentí 
simo Ayuntamiento, y que se dé al expediente el trámite 
que previene el art 22 de la ley de Ensanche, por discon­
formidad con los justiprecios de los peritos de la propieta­
ria de dicha finca,

PROPOSICIONES
48. Una, del Sr, de Miguel y otros Sres, Concejales,, 

para que se rebajen los andenes de la calle de Alcalá, entre 
la plaza de Manuel Becerra y Ventas, y la calle del Cisne 
recientemente pavimentada, al nivel definitivo a que deban 
quedar.

49. Otra, del Sr, de Miguel y otros Sres, Concejales,
interesando se acuerde la consignación de la cantidad 
necesaria para proveer de impermeables a todos los guar­
dias municipales.  ̂ _

50. Otra, del Sr. Martín Arias y otros Sres. Conceja­
les, para que se proceda al asfaltado de la calle del Tribu- 
lete, entre las del Amparo y Valencia.

51. Otra, del Sr. Samperio y otros Sres. Concejales, 
para que se urbanicen las calles de Ardemans, Martínez 
Izquierdo, Azcona y Sagasti y se coloquen cuatro faroles 
en la segunda de ellas,

Madrid, 13 de enero de 1917.—E l Secretario, F rancis­
co R uano.

CONIISIOMES

L ista  d e  a su nto s p en d ien tes  d e  despacho en  6 d e en ero  d e 191 7 .

A SUN TOS P E N D IE N T E S D E DESPACH O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del m ism o.

COMISIÓN Q.^^Hacienda.
Abono al ramo de Arbolado de 11,760 pesetas por arreglo de la 

vía para patinar del Parque de Madrid................. ........................... 2 enero 1916. » 21 enero 1916.
Abono a la Unión eléctrica Madrüefla de9.163‘22 pesetas, por su­

ministro de fluido en 1914.................. ................................................... 9 marzo. Sr. Niembro. 11 marzo.
Relación de los industriales que constituyen la matrícula por si­

tuado de veladores.................................................................................. 3 julio. íí 7 julio.
Expediente relativo a la fijación de derechos de licencia y certifi­

cados por instalación de motores......................................................... 4 julio. 7 julio.
Instancia de D. José Bretón, solicitando tomar en arriendo el ar­

bitrio de timbre sobre anuncios........................................................... 4 julio. Sr. Niembro, 7 julio.
Oficio de la Administración de Propiedades, encareciendo la ne­

cesidad de que todos los corderos que se introduzcan en Ma­
drid, sean reconocidos en el mercado de los Mostenses............. 5 julio. Sr. Niembro. 7 julio.

Instancia de la Comunidad de Pobres Capuchinas, solicitando re­
forma de la matrícula del arbitrio sobre inquilinato ................... 23 julio. Sr. Niembro. 26 julio.

Expediente relativo a la rebaja de derechos de sepultura a favor 
de varias Hermandades. ....................................  .............................. 28 septiembre. Sr. Niembro, 4 octubre.

COMISIÓN 4.*—Fomento.
Reglamento de Salubridad e Higiene..................................................... 27 abril 1915. Sr. Antón, 7 junio 1915.
Proposición sobre creación de un Museo social ................................. 14 febrero 1916. Sr. Martín Arias. 24 febrero 1916.
Oficio de Fontanería sobre deficiencias en el servicio por falta 

de consignaciones..................................................................................... 3 junio. Sr. Alvarez. 8 junio.

COMISIÓN Beneficencia y Sanidad,
Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la 

Beneficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades 
benéficas ................................................................................................... 3 abril 1914. Sobre la mesa. 18 enero.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.......................................................................................................... 25 agosto. » »
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Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de,
la Patonia................................................................................................

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica de especialidades médicas...............................................

Espediente relativo a la consíriicdón de piscinas para baños y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma.................................................. .....................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en e¡ Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma........ ................................................................................

Denuncia de hechos cometidos por el contratista Sr, Andión, en 
el pabellón que construye en el Parque centra! de Limpiezas, .  

Expediente relativo al traslado de local de la Casa de Socorro
sucursal de Palacio .............................................................................

Moción del Sr. Ruiz Salinas sobre creación de un «Registro sa­
nitario de Viviendas»...................................................... .......................

Moción del Sr. Millán, proponiendo medidas para reprimir la
la mendicidad............................................................................................

Expediente relativo a que continñe el servicio extraordinario de 
vacunación y el personal asignado al mismo..................................

COMISION Q.'—Ensanche.
Expediente en solicitud de licencia para construir una casa en el

solar nüm. 19 de la calle de L ista .......................................................
Licencia para construir un edificio con destino a talleres de pla­

tería en el solar núm. 6 de la calle de Qaztambide.....................
Licencia para alquilar la casa núm. 7 de la calle de Narciso Serra. 
Licencia para construir un muro de cerramiento en el nüm. 68 de

Ja  calle de Ponzano............................... ................................................
Licencia para alquilar la casa núm. 33 duplicado del paseo de las

Acacias........................................................................................................
Licencia para alquilar la casa nüm. 6 provisional del camino de

Vi cal v a ro ....................................................................................................
Expediente incoado para obtener relación de las obras de alcan­

tarillado ejecutadas en las vías del Ensanche, por la contrata
del Saneamiento del subsuelo.............................................................

Expediente incoado para la urbanización de la calle de Ciudad
R ea !....................................................................................... .......................

Presupuesto para desmontar un trozo del paseo de Ronda, frente
al Asilo de San José y Santa A dela..................................................

Presupuesto incoado para apropiar a los herederos de la Señora 
Condesa de Fuente del Salce, una parcela procedente del su­
primido callejón de Blanca de N avarra.............................................

Presupuesto incoado para la apropiación a Doña Carmen Castro, 
de otra parcela procedente del callejón de Blanca de Navarra.. 

Dictamen retirado en sesión de 2 de diciembre ultimo, respecto 
del recurso interpuesto contra sentencia de! Tribunal provi n-' 
cial délo Contencioso sobre nombramiento de Ingeniero def 
Ensanche..................................................................................................... I

22

FECHA
en

te ¡jasó al despacho 
ie las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisiún,

FECHA 

d el m ism o.

septiembre 1914. Sr. Alderete. íi

12 marzo 1916. » y>

11 enero. ArqiiitectodePropiedades 22 febrero 1916,

11 enero. »

14 diciembre. Sr. Ruiz Salinas. 19 diciembre 1916.

16 agosto. Sres, de Blas y Estébanez 21 noviembre.

21 diciembre. Sr. Ruiz Salinas. 2 enero 1917.

2 septiembre. Sobre la mesa. 2 enero.

S enero 1917. » »

diciembre 1916. Sobre la mesa. 30 diciembre 1916

4 enero 1917. Nueva entrada.
2 enero. Nueva entrada.

2 enero. Nueva entrada.

diciembre 1916. Nueva entrada.

28 diciembre. Nueva entrada.

27 diciembre. Nueva entrada.

25 septiembre. Sobre la mesa. 10 octubre 1916.

8 enero. Pendiente de crédico. 12 diciembre.

4 enero 1917. Nueva entrada. 'fí

noviembre 1916. Nueva entrada. »

2 enero 1917. Nueva entrada.

S E C R E T A R IA

A N U N C IO S

E m p r é s t i t o  de 1 8 6 8 .

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emisión 
del Empréstito de 1868 y con arreglo al convenio celebrado por 
el Excmo. Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones de 
este Empréstito en 1880, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, ha 
dispuesto que el día 24 de! actual, a las diez, ^  verifique en esta 
primera Casa Consistorial, el sorteo núm, 107, para la amortiza­
ción de 40 Obligaciones con premio y 7,170 reembolsos en la for­
ma siguiente:

Pesetas.

1 premio de.......................................................................  70.000
3 ídem de 1.000 ................................................................ 3.000
6 ídem de 500................................................................. 3 , oofj

10 ídem de 300................................................................. 3 000
20 ídem de 200................................................................. 4^000

7.170 reembolsos de 100.....................................................[ 717^000

800.000

E! acto será público y presidido por la Comisión de Hacienda,

y uno de los Sres. Regidores Síndicos, con asistencia de los se­
ñores Secretario y Contador del Excmo. Ayuntamiento.

El sorteo se verificará, extrayendo del globo que contiene tos 
números de las Obligaciones de este Empréstito en circulación, y 
que se hallará debidamente pilcado y sellado 7,210 papeletas, que 
representarán el numero de las Obligaciones que se amortizan 
con las cantidades antes indicadas y por e! mismo orden de ex­
tracción, cerrándose el globo según costumbre.

Del resultado del sorteo, se levantará nota, uniéndose al expe­
diente incoado por Secretaria.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios o 
reembolsos obtenidos, se publicarán en el B o l e t ín  d e l  Ay u n ­
t a m ie n t o  DE M a d r id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de enero de 1917,— El Secretario, F rancisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jenaro Fernández Getino, proyecta instalar un electromo­
tor de un caballo de fuerza en la casa número 54 de la calle de 
Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de enero de 1917.—El Secretario, F rancisco 
R uano,
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ì

SUB_ASTAS
Esta Excma. Corporadriíi ha acordado en sesión de 24 de no­

viembre último y sancionado la Junta municipal el día 14 de di­
ciembre siguiente, anunciar subasta pública para contratar durante 
los años 1917 y 1918, el servido de cuantos volquetes de una muía 
con su correspondientaconductor, exijan las obras del Parque del 
Oeste, en el precio tipo de 7 pesetas cada uno.

Los íiciradores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con-poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 1,000 pesetas en 
la Caja general de Depósitos o en la Tesorería municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de pe­
setas 2.000, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 14 de febrero de 1917, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades establecidas en el Real decreto 
de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín oficial de la provincia, hasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez a dos.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría fNego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como dice la condición 19 de las facultativas. _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, no se ha presentado contra ella reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de enero de 1917.— El Secretario, F r a n c isc o  

R u a n o . .

Modelo de proposición
<Que deberá extenderse en papel timbrado de! Estado de la clase II *, y al 

presentarse ¡levar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de voiqaetes para el Parque deí Oeste).

D....... que vive......... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, del suministro de volquetes para las obras del 
Parque del Oeste durante los años 1917 y 1918, aundada en el
Boletín oficial de la provincia del día....... de........, conforme en un
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho ser­
vicio con estricta sujeción a ellas, por (aqui la proposición en esta 
forma: el precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en le tra~  
en el precio tipo).

(Fecha y firma del ptoponente).

Esta Excma, Corporación ha acordado contratar, mediante 
subasta pública, la enajenación en el tipo minimo de 505*65 pese­
tas, de los materiales que procedentes del derribo de la casa nú­
mero 29 de la calle del Cardenal Cisneros, se hallan apilados en 
el solar que tal derribo ha producido y se detallan en el inventa­
rio unido al expediente.

Los licita do res, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos cásos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional, la cantidad de 2 5 pesetas en 
ia Caja general de Depósitos y Amortización, o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 50*56 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de febero de 1917, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia dei Excmo. Sr. Alcalde o de quien ^ efecto delegue; 
y con las formalidades de) art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para ia misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante ia Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante al Ayuntamiento deS modo que expresa la condición 3 .' de 
las facultativas. .

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra ella redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de enero de 1917. — El Secretario, Francisco 

Ruano,

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y a 
presentarse llevar escrito en ei sobre io siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de varios materiales procedentes del derribo de la casa nu­
mero 39 de la calle del Cardenal Cisneros).

D......, que vive...... . enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar la venta de varios materiales 
procedentes del derribo de la casa núm. 29 de la calle del_ Carde­
nal Cisneros, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del 
día......de........, conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a adquirir dichos materiales, con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con el au­
mento de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y fitina del proponente).

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 9 del pa­
sado mes de diciembre, anunciar subasta pública para adquirir 
dos calderas con sus correspondientes depósitos de expansión, 
con destino a la calefacción por medio del agua caliente a baja 
presión, de dos estufas del Parque de Madrid, en el precio tipo 
de 4,650 pesetas, y con sujeción a las demás condiciones que figu­
ran en los correspondientes pliegos.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado por 
alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previam^te, 
como fianza provisional, la cantidad de 232*50 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, o en la Tesorería munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 465 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de enero de 1917, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades de! art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
e! plazo de medía hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el dei remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. , , j. j.

El importe total de esta subasta sera satisfecho al rematante 
en la forma que determina la base 10 del pliego de condiciones fa­
cultativas, . ,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art . 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, sin que contra la misma se haya presentado reclamación
alguna. , ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de enero de 1917.— El Secretario, F ra n c isc o  

R u a n o . -

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de ^
''presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: 

a la subasta de adquisición de dos calderas para la s estufas del Parque 
de Madrid).

Q....... que vive....... enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para adquirir dos calderas con sus depósitos 
de expansión, con destino a la calefacción por medio del agua ca­
liente a baja presión, de dos estufas del Parque de Madrid, anuncia­
da en el Boletín oficial de la provincia del día..... de....... , conforme
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo di­
cho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: el precio tipo o con la baja de tanto por ciento  ̂en 
letra—en el precio tipo).

(techa y firma del proponente).
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Subasías y  concursos p en d ien tes en  el día  de hoy, con 
exp resió n  de su  cuantía  y fecha  de celebración.

DIA
de

la subasta. OBJETO DE LA CONTRATA

Enero.
24

25

27

30

Febrero.
5

13

34

16

Enero.
19

20

22

29

SUBASTAS
Adquisición de dos calderas, con sus 

correspondientes depósitos de ex­
pansión, con destino a la calefac­
ción, por medio del agua caliente; 
de dos estufas del Parque de Ma­
drid,—Precio tipo .............................

Suministro de e fe c to s  de alfarería 
para el ramo de Arbolado, Parques 
y Jardines, hasta 31 de diciembre 
de 1920.—importe anual calculado. 

Suministro de materia! de plomo tra­
bajado para ios servicios de Arbola­
do, Parques y Jardines y Fontane­
ría Alcantarillas, durante  el ano
de_ 1917.—Importe calculado.............

Suministro de pan para el segundo 
departamento dei Colegio de Nues­
tra Señora de !a Paloma, hasta 33 
de diciembre de 1917, (Segunda su­
basta).—Importe anua! calculado. , .

Adquisición de cámaras y cubiertas 
con destino a los automóviles de! 
servicio de Incendios, durante el
año 1 9 1 7 .-Importe calculado...........

Suministro de 1,500 metros de paño 
con destino a la confección de ves-, 
tuario de los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma.—Importe ............. ...........................

Suministro de 5.000 pares de alparga­
tas para los acogidos del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Im­
porte .........................................................

Suministro de 1.500 kilogramos de sue­
la para él calzado de los alumnos del 
Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma.—Importe.....................................

Enajenación de ios materiales proce­
dentes del derribo de la casa núme­
ro 29 de la calle del Cardenal Cis-
neros.—Precio tipo.............................

Suministro de volquetes para las obras 
de construcción del Parque del Oes­
te, durante los años 1917 y 3918.—
Importe anua! calculado.....................

Suministro de piensos para el ganado 
de la Sección montada de la Guar­
dia municipal, durante ios años 1937 
y 1918.—Importe anua! calculado... 

Para reclamaciones durante diez días, 
a contar desde el siguiente al en que 
aparezca e! correspondiente anuncio 
en el Boletin o f i c i a l la provincia, 
y que terminan en la fecha que al 
margen se expresa:

Adquisición de calzado para ios alum­
nos dei Colegio de San Ildefonso, 
durante el ano 1917.—Importe calcu­
lado ..........................................................

Suministro de leche de vacas con des­
tino a la Institución municipal de 
Puericultura, basta el 31 de diciem­
bre de 1918.—Importe anual calcula­
do............................. ..............................

Patronato de la Latina.—Enajenación 
del solar edificable denominado le­
tra B, situado en el num. 1 duplica­
do de la plaza de la Cebada,—Pre­
cio tipo................................................. ....

Para reclamaciones durante  veinte 
días;

Suministro de petróleo con destino al 
alumbrado público existente en las 
afueras de! Interior y Ensanche, has­
ta 31 de diciembre de 1920. Precio 
del litro, 0 ‘95 pesetas. — Importe 
anual calculado......................................

PESETAS

4.650

5.000

30.000

15.400

10.000

11.250

5.000

8.250

505‘60

. 20.000

32.000

5.675

82.125

97.34P75

DÍA
de

la subasta.

Enero.
28

OBJETO DE LA CONTRATA

CONCURSOS
C onc ur so  para la presentación de 

ofertas de venta de terrenos o de­
hesas, próximos a Madrid, con des­
tino a campos de alimentación de 
ganados de todas clases que vengan 
al Matadero o Mercado de ganados. 
Plazo para presentar proposiciones; 
cinco meses, a contar desde el día 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en la Gaceta de Madrid, y que 
termina en el dia que al margen se 
expresa.

Concurso para contratar las instala­
ciones mecánicas en generai, para 
ias frigoríficas y para ias de carác­
ter sanitario del nuevo Matadero, 
Las proposiciones para el mismo se 
presentarán en el plazo de tres me­
ses, a contar desde el día siguiente 
ai en que aparezca e! correspondien­
te anuncio en la Gaceta de Madrid.

PESETAS

C E M E N T E R I O S
Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

desde el 1 ai 7 de enero de 1917.

AUTORIZACIONES

0)3
Cv
S'

wpo3
ro
3N
p

C/J£03

a
5'

ta3
ü?
O.
O

1 O 

3Û ÍX 
o O  3 »
r ?

IMPORTE

Pesetas.

4 7 9 » 20 660
3 I 7 1 12 528
» 1 2 3 150

X » »
» » » 1 1 165
7 9 18 2 36 1.503 ■

» Jí 1 I 33
» » » -b »
7 9 19 2 37 1.536

De 33 pesetas...................
De 44 ídem........................
De 50 ídem........................
De lio ídem.......................
De 165 ídem........................

Suma...............
Autorisaciones p o r e n t e r r a ­

miento de cadáoeres o restos 
procedentes de fuera de ta 
capital o  por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de lo s mismos.

De 33 pesetas...................
De 50 ídem........................

T o t a l e s ............

R E G I S T R O G E N E R A L

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de diciembre último, correspondientes a la Secretaría de 
este Excmo. Ayuntamiento.

Salidas.NEGOCIADOS Entradas.

1 .“—Personal......................................................... 150 
464 

. 1.224 
1.246 

133 
570 

70 
385 
248 

8 
299 
535 

19 
10 
57

2,“—Hacienda.......................................................
3,®—Policía urbana..........................................
4 .“—O bras...................................................
5.“—Beneficencia........................... .
6.®—Ensanche...............................................
7 .“—Consumos y Mercados..............................
Reformas Sociales...............................................
Estadística................................ .........................
Elecciones..............................................
Quintas.....................................................
Certificaciones y Exhortos..............................
S u b astas.........!"........................................
Actas .................................................
Instrucción pubiica......................................

T o tales................................ 5.418
6.048Mecanografía; Comunicaciones y copias. . .

28
149
345
288
46

195
5
5

»»
1

368
»
»
20

1.250

79.800

Diferencia con igual mes del año anterior en menos, 1.8.94.

C O N C U R S O
Por decreto del Excmo. Sr. Alcalde, fecha 13 del corriente, a 

propuesta de la Comisión de Gobernación, se anuncia concurso
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público por término de quince días hábiles, a contar desde la pu­
blicación dei presente en el B oletín del Ayuntamiento de 
M a d r id  y en el tablón de edictos del mismo, para obtener la 
concesión de editar y repartir gratuitamente, con carácter oficial 
y exclusivo, los programas de los conciertos que celebre la Banda 
municipal, bajo las condiciones siguientes:

1. " La concesión será sólo por todo el año 1917, quedando al 
arbitrio de la Alcaldía Presidencia su prórroga o terminación.

2. “ Dicha concesión se refiere sólo a los conciertos públicos 
de la Banda municipal que organice o disponga el Ayuntamiento 
o la Alcaldía Presidencia en locales cerrados, ¡Dáseos o vías pú­
blicas, y nunca a los que organice en combinación con empresas 
particulares o con carácter oficial.

S.“" El reparto de los programas, será obligatorio y gratuito 
para todos los conciertos de la Banda, debiendo hallarse aquéllos 
a disposición del ¡Dúblico una hora antes de la señalada para dar 
principio los conciertos.

4. “ En los programas no podrá intercalarse, bajo ningún con­
cepto ni pretexto, versos, escritos o dibujos que se aparten en lo 
mas mínimo de la moral y la decencia.

5.  ̂ La falta de cumplimiento a cualquiera de las condiciones 
anteriores, causará la caducidad de la concesión, sin derecho a 
reclamación de ningún género, debiendo prestar su conformidad 
el solicitante, sin cuyo requisito no podrá hacer uso de la con­
cesión.

Los concursantes deberán presentar su instancia en pliego 
cerrado en el Negociado I.°de la Secretaría, indicando la acepta­
ción de las condiciones consignadas y la suma impuesta que 
ofrezcan por la concesión de! servicio.

La Comisión de Gobernación resolverá, aceptando la proposi­
ción que considere mas conveniente, o rechazando todas si lo 
juzgara oportuno, sin derecho a redamación de ningún género, 

Madrid, 13 de enero de 1917. —El Secretario, F rancisco 
R uano.

Relación nominal de bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal jornalero desde el 5 al 11 de enero de 1917, con arreglo
lo dispuesto en la base 77- del oigente presupuesto del Interior, .

B  -A. J  A .  S  -

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS FECHA

JfirHini»rn tftrrpra . . . . . . . . . . . . . . . . . Vírente Gdme?. ftìl....................... .. 9 enero.
Alejfmdm .S^nrhe?. Pérez............ .. 9 ídem.

Idem...............- .............. ......................... Vicente Suárez García. ** * * . . . t . 9  idem.
Pprtn df"! Tnfp.rir>r...................... ................ Marisraí Mora.................... 9 ídem.
Idem.......................................... .................. Domingo Iglesias Alcón............................... 9 ídem.

Marros Garría Martínez.. 9 ídem.
9 ídem. 
9 ídem. 
9 ídem,GeTedofiir» Gdmez Sénr.hez .........................

Antonio Martín Valrivera............................ 9 ídem.
Idem. ....................... ................................... Manuel Rey Sánchez..................................... 9 ídem.
Tdem........ ......................................... .. Restitnto Jiménez de la L oza..................... 9 ídem.

Marros Roldan ........................................ .. 9 ídem.
Joj^é Sáez. naíle^o .......................................... 9 ídem.
Rafael Gómez. TÍménez............................... .. 9 ídem.
José María Núñez............. * * ............. * . . . . 9 ídem.
Manuel Pérez Ballesteros........................... 9 ídem.
Ramón Conde González............................... 9 ídem.
Rírsrdo Pérez.............. ................ .. 9 ídem.
Alejaiídro Madrigal. ............. .............. 9 ídem.
Antonio Fernández Zapata.......................... 9 ídem.

Administración de Propiedades.. Vigilante sanitario niiin. 187.................. José Muñoz Carballo..................................... 8 ídem, 
S ídem.

T.eonrio Garría.. ............. .. . 11 ídem.
Anselmo Horcajo Martín............................. 9 ídem.

Idem.............................................................. Domingo Rubio García................................. 9 ídem.
Anselmo Horcajo Peña.................................. 9 ídem.
Gillermo Malabias.......................................... 11 Idem,
Manuel Regidor.............................................. 5 ídem.

Ppdn ........... .. Miguel Regidor................................................ 5 ídem.

RAMO CARGO
que desempeñaban.

S C B l D T S O S

NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y  Jardines........... Pedn del Interior....................
idem ................................
Idotn.
Fventiiftl...........................

IdOTll.......................,. 4 , , .. 4 . .

Idoul. [doni. ......................................
iílem ....... *, . . ** . . . . * . . * Aprendiz de primera . . . . . . .
IH p m ........................... .. idem id . . . . . . . . .  ............... .
ídem . ............................ Idem id..*♦..♦♦ * • * 1 *..........

Tdetn de flepiinda..................
Idem id..................................

F.ventnal....................
Guarda de segunda.............

Idem* .................................. Jardinero de pritnera.. *. . . .
íd e m ........................ * * . . . Idem de segim ria.. . . . . . . . . .
Idem...................................... Idem de tercera.....................
Idom. Pedn del Interior................

Ayiidante ntim. Rfi . . . . . . . .  .
ídem.............................. Idem mini. 9 9 . . . . . . . . . . . . . .
Idem....................................... idem ninn. 134...................

Joaquín Botella Montes.......
Aureliano Briñas....................
Francisco Portigo Gonzalo. 
Segundo Esteban García. . .  
Valentín Moreno G arcía,., .  
Francisco Vázquez Martín,
Manuel Andrés Cejudo........
Juan Sande Díarrecio..........
Alejandro Guerrero Caro. .
Alfonso Lilio Serrano..........
Cenovio González Arce . , . .
Benito Gil García..................
Antonio Joglar Núñez..........
Angel Barrado Martínez •..
Eugenio Bañas Varela.........
Vicente Otín Piedrafita. . . .  
Macrino Carreros Yagüe. ..  
Antonio Alvarez Beltrán . . .
Vicente Tausi Roque............
Francisco del CerroYubero.
Miguel del Río Padilla.........
Manuel Pinelas V a le s .........
Cándido Rodríguez Fer­

nández ..................................

CARG O
a que ascienden,

Jardinero de tercera.
Idem...............................
Idem.............................
Peón fijo del Interior
Idem...............................
Idem...............................
Idem.............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem................................
Aprendiz de primera,
Idem...............................
Idem...............................
Segador........................
Guarda de primera,..
Capataz.......................
Jardinero de primera 
Idem de segunda. ■..
ídem de tercera..........
Operario núm. 410. . ,  
Idem núm. 453.............

FECHA

Idem núm. 325.

9 enero. 
9 ídem, 
9 ídem. 
9 ídem. 
9 ídem, 
9 ídem, 
9 ídem. 
9 ídem. 
9 Ídem. 
9 ídem. 
9 ídem. 
9 ídem, 
9 ídem, 
9 ídem. 
9 ídem. 
9 ídem, 
9 ídem, 
9 ídem. 
9 ídem. 
9 ídem, 
9 ídem. 
9 ídem,

9 ídem.
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A. Xj T  A . s

!■

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS FECHAS

Ffíííriíinn ArnVtfi Sííiirhí=‘7 . . * ..................... 9 enero.
Nicoíás Botella Montes................................. 9 Idem.
Antonio C^scEil^s. <.  ̂é . . * • * . < ■ <. »r . . . » * 9 ídem.
Victoriano Bos y Bos.................................... 9 ídem.
Ciríaco Rodríguez Díaz................................ 9 ídem.
Raf;íiF‘l Ornna......................... ............... .. 9 ídem.

9 ídem.
Valerio Pérez Pino ................. ................ - - 9 ídem.
Marín Lasarte.................................................. 9 ídem.
Gregorio García.............................................. 9 ídem.
Carlos González Fernández....................... 9 ídem.
Fpiffmín nnrrffi Acrííern .............................. 9 ídem.
Juan Pérez Felpeto................. ...................... 9 ídem.
Vicente Gaspar. .............................. ►,.. . 9 ídem.
Francisco Vega Núñez................................. 10 ídem.
Manuel Mancheño.......................................... 9 ídem.
Jnsé M nfif»/: Garría ........................................ 8 ídem.
Míf̂ iiel Re^iílnr PnmRro*............................. 5 ídem.
Manuel Regidor Sánchez............................. 5 ídem.
Fernando Alvarez Martínez.................  . . 11 ídem,

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S

Por el Kegoeiado 4 °  (Obras).

ConstruccicSn : Atocha, 14 (teatro Odeón) ; Lérida, sin núme­
ro, y Francisco Silvela,

Reformas: Juan Pantoja, 23; Correo, 2; Postigo de San Mar­
tín, 3 y 5, y Estudios, 5 y 7.

Construcción de pozo negro: Corufia, 1.
Ampliación: Barrio del Marqués de Zafra, sin numero, y Jaén, 

número

Muro de cerramiento: Antilión, 9,
Alquilar: Paseo de Ronda, sin número.
Revocos; Tesoro, 36, y Madera, 28.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Construcción de finca: Viriate, 21 y 23.
Alquilar: Martín de ¡os Heros, 83, y Núñez de Balboa, 13 y 1.5. 
Obras de reparación; Núñez de Balboa, 60; Fuencarral, 144 

y 146; Batalla dei Salado, 26; Narciso Serra, II provisional; Ve­
lázquez, 36; Bernardino Obregón, 1; Bravo Murillo, 19. y Blasco 
deOaray, 1.

COISTAISUmA

I N T E R I O R

Ingresos y pagos esriflcados por cuenta del presupuesto de 1QÍ7.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

p r e s u p u e s t o s .

Pesetas.

[.NGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 5 
de enero de 1917.

Pesetas.

Del 6 al 13 
de enero de 1917.

Pesetas.

Total de Ingresos 
hasta el 13 

de enero de 1017

Pesetas.

1.*—Propios.......... ........ ....................................  .................................. 8 5 .8 3 8 7 2 1,522 '50 3.676*33 5.198*83
2 .“— Montes..................................................................................... ........... 16.307‘50 » » »
3."—Impuestos............................................................................................. 6 .8 2 5 ,389 ‘07 57.974*38 157.225*47 215.199*85
4."—Beneficencia...................................................................................... 22 .386‘62 1.544*70 84*85 1.6*29*55
5.'’—Instrucción pública............................................................................ 2 .500 1.312*50 » 1.312*50
B.**—Corrección pública............................................................................ 1,203 ‘60 » » í»
7.“—Extraordinarios................................................................................ 346 .446 '5e i y> 3.445 3,445
8 .”—Resultas................................................................................................ » 1.636.394*59 » 1.636.394*59
9,“—Recursos legales para cubrir el déficit. .................................. 24.039.104*11 83,679*79 288.714*51 372.394*30

10.”— Reintegros., .................................................................................... i . 394,000 * » »

3 2 .7 8 3 .1 7 6 'ie i .782.428*46 453.146*16 2.235,574*62
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... » 34,844*62 98 34,942*62

Total de ingresos formalizados.................................... 32.783.176*16 1,817.273*08 453.244*16 2.270.517*24

I
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P A G O S

C A P Í T U L O S

1,“-
2."-
3. “-
4. “-
5. “-

7. “-
8. “-
9. "-

10. "-
11. "-
12. ”-

'Gastos del Ayuntamiento - . . . .
-Policía de seguridad.. ..........
'Policía urbana y rural.............
-Instrucción pública...................
-Beneficencia....................... . . .
-Obras públicas.........................
-Corrección pública...................
-Montes.........................................
-Cargas..........................................
-Obras de nueva construcción
-Imprevistos.................................
-Resultas.......................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........

Total d& pagos formalizados.

CRÉDITOS
P A G O S  E J E C U T A D O S

a ut o r i z a do s . Hasta e) o Delfi al 13 Total de pagos 
hasta el 13 

de enero de 1917.— de enero de 1917. de enero de 1917.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2 .1 5 2 .0 5 5 7 5  
1 .9 2 5 .2 6 9 7 2  
4 .8 0 2 7 2 9 7 5  
2,290.545*48 
2.394.335*50 
4.064*341 '25 

283.648*09

25.898 '18  
4.487*39 

194.636*13 
7.879 

34,710*21 
; 25.087*22 

5.000

11.617*77 
47 505 ‘30 
15.685‘69 
47 933 92 
54.441*75 
57.483*51 

3.548*09

37.515*95 
5 1 ,992 ‘69 

210.321*82 
55.812*92 
89.151*96 
32.570*73 

8.548*09
»

14.104.116*14
6(i6.135‘Cß
100.000

Ä
48.864*28
45.164*95

2.000

290.221*85
5,345*10
5,949*70

»
337.086*13

50.510*05
7.949*70

» » » - »

32.783.176*16 391,727*36 539.732*68 931.460*04
» » »

32 .783 .176 ‘ i6 391.727*36 539 .732 ‘Ca 931.400*04

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

2.235.574^62
»
» 2.235.574*62

896.517*42

Id0m líq u id os.-..........................................................................................................« ........... ..
931.460*04

34.942^62
»dem líquidos.........................................................................................  .......................................................... .....................

1.339.057*20
___  -  . . . .  ------- ■■ ..............—----------- — -----------------

Madrid, 13 de enero de 1917.--EI Contador, Rafael Salaya.

i
Cotización en Bolsa de los calores municipales en los dtas del 6 al 12 de enero de l')i7.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de ICX) pesetas al 3 por 100 . .
Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100.........................
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas al 5

por 100............................................................... ....................................
cédulas para la construcción de la Necrópolis, de pesetas 500

al 4 por 100................................................................. ...............................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. — Obligaciones

de 500 pesetas al 4 Vi por 100..............................................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 4 Vi

por 100..........................  .........................................................................
Idem id.—Emisión de 1915........................................................................
Empréstito de 1914.—Obligaciones de SOO pesetas al 5 por 100. •

Anterior. Dia 8, Día 10. Dia U. Dia 19,

77 74 » ■ »
92*25 » » 91*50 % »

93*35 95 » 95 »

í> » » »

85*50 84*50 84*50 »

94 y 93 94 9 5 % » 9 5 %
90*25 90*40 » »
89*50 » » 90*50

A N U N C IO

Deuda municipal.—Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
El día 11 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Te­

sorería abierta en el Banco de España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amorti­
zación de las Obligaciones de dicho Empréstito.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

OBRAS HIUMICIPALES

VÍAS P Ú B L IC A S

Obras en ejecución durante los dias del 4 al ¡0 de enero de ¡917. 
Aceras. '

Calvario, Sah Vicente, Comandante Portea, Rodas, Don Pe­
dro, Luis Cabrera, Flora, Cruz, plaza de Colón, Sagasta, paseo 
de la Castellana, plaza de San Ginés, San Bernabé, Ventosa, Za­
ragoza, Caballero de Gracia, Atocha, Columela, Londres, plaza 
de Oriente, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Paseo del Prado, Espoz y Mina, paseo de San Vicente, paseo 

de la Florida, Milaneses, Castilla, travesía del Conde Duque, 
Aguila, cuesta de las Descargas, ronda de Toledo, Mesonero Ro­
manos, Reina, Limón, San Bernabé, y en diferentes calles por el 
tapado de caías con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.
Su conservación.

Talleres.

En el de carpintería. — Arreglo de carretillas y carros de mano; 
astilado de herramientas.

En el de cerrajería,—C&\z&áo, aguzado y arreglo de berra- 
mientas; reparación de cilindros compresores.

E! de pintura.—E\\ varias dependencias municipales.
En el de oA/rtóna.—Arreglo de faroles para guardas.
Madrid, 12 de enero de 1917.—Ei Ingeniero primero encargado 

del servicio, ¡. Alderete.
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Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 4 
ai 10 de enero de 911.

I ti te Flor.

Permisos especiales de la Compañía del fías, 44; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 17; asuntos tramitados, 67; listas de (órnales, lü; importe de 
los jornales satisfechos en la semana anterior, 16,755'7,'í pesetas; 
oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 9.

Ensanche.

Asuntos tramitados, 29; relaciones de calas, G; partes diarios 
de calas, 7; listas de jornales, 2; importede las listas, 8.94S‘3S pe­
setas.

Madrid, 12 de enero de 1917.—El Ingeniero director, P. Nú- 
ñeg Granes.

Obras en ejecución correspondientes a ía contrata general de 
paoimentación durante los dias del 4 al 10 de enero de 191 .

Pavimentos pétreos,

Santa Isabel, cuesta de Santo Domingo, plaza de Santa Bár­
bara y Santa Engracia.
Pavimentos continuos,

Diego de Ledn, paseo de Fernán Núñez, Rosales y Alfonso XII. 
Madrid, 12 de enero de 1917.—El Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en cnrso de ejecución durante 
la semana del 3 al 10 de enero de 1917.

Aceras.

Obra nueva: Lista y Lagasca.
Conservación: Fernando el Católico, Garda, de Paredes, Nú- 

ficz de Balboa, General Lacy, Comercio y Brasil,
Tapado^e calas en varias calles.

Empedrados.

Conservación: Alberto Aguilera, paseo de San Bernardino, 
Vallehermoso, Torrijos, Claudio Coeilo, Padilla, Goya, Ayala, 
Aguirre, Juan Bravo, Náñez de Balboa, Manzanares, paseo de 
las Delicias, Genera! Lacy y Peñuelas.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Caminos.

Obra nueva; Alonso Cano, Rodríguez San Pedro y Montesa.
Conservación: San Bernardino, Fernández de los Ríos, Fer­

nando el Católico, Trafalgar, Nátiez de Balboa, Hermosilla, re­
vuelto del Hipódromo, paseo de las Delicias y avenida de .Menén­
dez y Pelayo.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.

En el de fragua.—Aguzado de punteros, picos, clavos y de­
más herramientas; construcción de ruedas de carretillas y herraje 
para carros.

En el de corp/rtíer/íi,—Construcción de zarandas, carretillas 
y reparación de carros de mano.

En el de iJ/ífrieno.-Reparación de faroles.
En el de pj/tó/ra.—Carretillas.
Madrid, 11 de enero de 1917.—El Ingeniera jefe del servido, 

¡osé Casuso.

P A R Q U E S Y JA R D IN ES

R elación d e  los trabajos verificados p or este ra m o  d u ­
ra nte la sem an a  del 1 ai 7  de en ero  de 191 7 .

Parque de ,̂T.̂ d̂ ir̂ .
Macizos y secadores.—Czwei, de cuadros.—Plantación de ma­

cizos.—Confección de estaquillas de plátano.—Conservación de 
viveros y de los jardines déla estatua del General Espartero y 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Ashi/'íxs.—Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Plantaciones, riegos, limpieza y conservación de las plantas de 
estufa y cajoneras.—Confección de zarzos.

Semilleros.—CzMCi de cuadros.—Embasurado de cuadros.— 
Labores, cultivo y estaquillado de rosales.

Zonas de la / .“ a la o.“—Cava y limpieza de cuadros.—Arre­
glo, enarenado y limpieza de paseos.—Limpieza y vigilancia de 
los evacuatorios.

Rodadores ar agoneses.—Poótí de árboles en la 1.“ y 2." zona 
del Parque de Madrid, paseo Imperial y calle de Alfonso X !!.— 
Confección de leña en las estufas.

Obras y talleres.—Construcción de una casilla en ios viveros 
del puente de Toledo.—Arreglo de cañerías en la 3.'' y 4 ,“ zonas 
Parque de Madrid.—Engrasado y limpieza de las llaves de paso 
del Canalillo.—Construcción de basas para indicadores.—Confec­
ción de cartelas para clasificar plantas,—Aguzado de picos.— 
Construcción de carretillas y cubetos.—Ateadones en la casilla 
del puente de Toledo.—Pintado de pies de banco y cartelas,— 
Arreglo de mangas de riego.—Instalación de cristales en la estufa 
de Salamanca,—Arreglo de la techumbre de la casa próxima a la 
puerta de Murillo del Parque de Madrid.

G uardería .Sw  servicio.

Paseos y arbolado.
Rodadores.—Poáa en la calle de Alfonso XII, paseo Imperial y 

adyacentes.—Confección de leña en las estufas.
/ora'mes.—Limpieza, vigilancia y conservación de los mismos.
Volante de /artímes.—Plantaciones en los jardines de Recole­

tos y Cervantes.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.—Vrsiva.Q.c\ü\\ de 

plantas.—Allanar tierras.—Embasurado, vigilancia y limpieza de 
paseos y praderas.

Secciones de la 1.’̂  a la oolanle de paseos., obras de refor­
ma y nuevas plantaciones.—Limpieza, de alcorques y regueras en 
los paseos.—Rebaje y emplomado de tuberías.—Allanando zanjas 
en el Parque de Madrid.—Plantación de boj en el Parque de Ma­
drid,—Apertura de hoyos y plantando en la calle de Qoya,—Co­
locación de zarzos en los paseos.—Construcción de un macizo en 
el paseo de Santa María de la Cabeza.

F/aems.—Eatrecavado y embasurado de cuadros,-Extracción  
plantaciones,—Limpieza y vigilancia de paseos,—Personal de la 
crisis obrera en los trabajos pre¡5aratorios para el quinto vivero.

Dehesa de Amtm/eé—Roza, limpieza, poda y vigilancia.
Parque del Oeste.—Extraccióa de plantas en los viveros de la 

Florida.—Recorrido del arbolado de la calle de Rosales.—Adorno 
de praderas y macizos.—Recavado de praderas,—Roza de pa­
seos.-Quitando arroyadas en ios paseos.—Limpieza de arbus­
tos.—Poda de rosales,—Cava de tierras.—Limpieza de praderas 
y paseos.

Crisis obrera en el Parque del Oeste.—Picado de tierras y ba­
suras.—Crivas de mantillo,—Transporte de tierras en carretillas 
y espuertas,—Arreglo de paseos,—Regularízación de paseos.

Guardería.—Sm  servicio.
Madrid, 11 de enero de 1917.—El Jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N TA  C O N S U L T IV A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecación.—Plaza de la Cebada, Zurita, 54 y segun­
da y tercera Casa Consistorial, obras de albañüería; Escuelas de 
Aguirre, obras de carpintería de taller.

Servicio de gnardas. — TdWer de ¡a Brigada; segunda Casa 
Consistorial, cerámica de la Moncloa, Nicolás María Rivero, 4 y 
Cardenal Cisneros, 29.

Ordenanzas.— las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 15 de enero de 1917.— El Arquitecto municipal deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.
Prim era seceión del Interior.

Expedientes informados, 40.
Reconocimientos practicados, 32.
Madrid, 12 de enero de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Julio M  Zapata.
Segunda seeeióii,

Obras de ampliaciún.—Láñúa, 20.
Obras de reforma y reparación.—Puerta del Sol, lí; Montera, 

44; Salamanca, 10, Juan de Olías, 8; Velarde, 5; F-'aleticiii, 38; 
Carretas, 41 y Pez, 19,

Alquilar,S e h i ó ,  5 y Didciiiea, 18.
Instalaciones.—pQS,ó^o de San Martin, 10 y 12; Conde de Ro- 

manones, 12; Mayor, 29; carrera de San Jerónimo, 7 y 0 y plaza 
de Santa Cruz, 2, de ascensores eléctricos; Preciados, 11, elec­
tromotor y postigo de San Martín, 10 y 12, para calefacción por 
agua caliente, "
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Apertura de establecimientos,—Infantas, 22, objetos de escri­
torio; Carretas, 39, casa de huéspedes; Montera, 44, casa de via­
jeros; Carinen, 39, academia; Bravo Murülo, 170, almacén de 
maderas y Desengaño, 9, venía de gorras.

Renooación de licencia de aperMm.—Caballero de Gracia 36, 
venta de vinos y Barco, 2, ultramarinos.

Kdr/ta.—Resumen estadístico de los trabajos realizados duran­
te el año 1916.

Partes de la Dirección facaltatioa de oóras,—Lérida, 20 pro­
visional; Conde de Romanones, 12; Tudescos, 34; Horno de la 
Mata, 3; postigo de San Martín, 3 y 5 y plaza de Santa Cruz, 2,

Certificaciones de se^tridad de andamias,—Flor Alta, 1; Con­
de de Romanones, 12 y Preciados, 20.

Reconocimientos, 12,
Madrid, 13 de enero de 1917.—E! Arquitecto de la sección, 

¡osé Lopes Saliaberry.

Tercera seeeión.
Expedientes despachados, 27.
Reconocimientos practicados, 38.
Asuntos varios, 21.
Madrid, 15 de enero de 1916.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Dominguez Ayerdi.

Cuarta seeeión.
Expedientes informados, 28.
Reconocientes practicados, 23.
Madrid, 12 de enero de 1917.—El Arquitecto de [a sección, 

Pablo Aranda.
Prim era seeeión del Ensanche.

Expedientes con informe de tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de reforma, 4.
Idem por denuncias, 3.
Idem con incidencias en expedientes de obras, 2.
Idem para alquilar finca, 1,
Idem solicitando hacer paso para carros, 1.
Partes para dirigir obras, 1.
Expediente para instalar electromotor, 1.
Idem para establecimientos industriales, 6.
Reconocimientos,. 13,
Madrid, 12 de enero de 1917.—El Arquitecto de la sección, 

Emilio de Alba.
Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineadón, 10.
Obras de reforma, 7.
Idem de reparación, 9.
Partes de dirección facultativa, 19.
Instalación de motores, 10, .
Denuncia, 1.
Establecimientos industriales, 23.
Vaquería, 1,
Reconocimientos, 32.
Comunicaciones, volantes y B, L. M,, 13.
Madrid, 13 de enero de 1917.—Ei Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoliés.
T ercera seeeión.

Tira de cuerdas, 3.
Confección de planos, 8.
Obras nuevas, 2.
Idem de ampliación, 1,
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 2.
Establecimientos industriales, 4.
Incidencias, 3. ■
Reconocimientos, 7.
Madrid, 13 de enero de 1917.—El Arquitecto de la sección 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R I O S
Necrópolis del Este.

Trabajos verificados en la semana: ^
Estudio de los presupuestos de terminación de la Necrópolis, 
Idem de las obras complemeatarias.
Balance de la obra ejecutada y por ejecutar.
Informe a la Comisión de Beneficencia de los anteriores es­

tadios.
Trabajos preliminares de las exhumaciones.
Madrid, 12 de enero de 1917.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca.

POLICIA URBANA

D IR E C C IO N  D EL  A L U M B R A D O  P U B L IC O

Servicio de com probación del g a s  del alum brado público, 
efectuado  en  el G abinete Fotom ètrico , d u ra n te  los d ias  
del 4  al 10  d e enero  de 1917.

Ndmero de experimentos practicados.................................. 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad Itiminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros................................ I03'86
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) minima, litros.................................. 102‘90
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros...................................................................  103*22
intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros............................................  24*2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros............................................. 25*4
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimeatos, máxima, milímetros..........  64
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros............  61
Ei papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles, durante seis mil seiscientas cincuenta y tres 
horas y treinta minutos; y el alumbrado público ha incido en los 
diez distritos de esta capital, desde las cinco horas y veinte minu­
tos de la tarde hasta las seis horas y treinta minutos de la madru­
gada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 674*25 pesetas, importe 
de 2.697 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 11 de enero de 1 9 1 7 .-El Jefe de! servicio, / , Garda 
Tejero.

S U A R D I A  M U N I C I P A L

D enu ncia s y  serv icio s prestad os en  los d ias del 6 al 12  
■ de en ero  de 191 7 ,

Deounelas.
Distritos.~Ce.nX.ro, 96; Hospicio, 71; Chamberí, 95;_Bueña- 

vista, 22; Congreso, 47; Hospital, 19; Inclusa, 50; Latina, 11; 
Palacio, 53; Universidad, 10. Total, 474.
Servicios.

Distritos.— Centro, 19; Hospicio, 10; Chamberí, 4; Buenavis- 
ta, 2; Congreso, 6; Hospital, 21; Inclusa, 23; Latina, 26; Palacio, 
,5; Universidad, 7. Total, 123.

IN S P E C C IO N  G E N E R A L  DE C A R R U A J E S

Servicios de la sem an a  a nterio r.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id. ex­

pedidas por duplicado, 1; ídem id. renovadas, 1; informes al ex­
celentísimo Sr, Alcalde Presidente, 5; ídem a los Juzgados muni­
cipales, 3; carnets para conductores de automóviles, 2; ídem de 
carreros, 1; denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 346; 
oficios dirigidos a la «Unión de Cocheros», 2; ídem de investiga­
ción, 4; altas y bajas de cocheros, 30; papeletas de citación, 346: 
volantes de ídem, 250; juicios celebrados, 346; multas impuestas 
289 (importan 1.805 pesetas); juicios sobreseídos y pendientes, 57

D IR E C C IÓ N  D EL  S E R V IC iO  DE IN C E N D IO S

Setvicios prestados por el Cuerpo d e B o m bero s d u ra n te  
■ la sem aíta del 4  al 10 de en ero  de 191 7 .

Incendios.
Día 5, Chamarttn de la Rosa; se recibió el aviso a los cinco 

minutos, y se terminó a la una hora y veinticinco minutos; moti­
vó el servido el incendio de pares, limas y caballete de armadura.

Día 5, Fúcar; se recibió el aviso a las diez y nueve horas, y 
se terminó a las diez y nueve horas y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de trapos.

Día 5, Vilianueva, 43; se recibió el aviso a las veinte horas 
y veinticinco minutos, y se terminó a ¡as veinte horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 6, Palma, 8; se recibió el aviso a las once horas y cuaren 
ta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas y cincuenta

1
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minutos; motivó el servido el incendio de pabellones de una 
fábrica de dulces.

Día 6, Carranza, 20; se recibió el aviso a las veinte horas y 
veinte minutos, y se terminó a las veinte horas y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 7, Ribera de Curtidores, 7; se recibió el aviso a las nueve 
horas y treinta minutos, y se terminó a las once horas; motivó el 
servicio ei incendio de dos pies derechos, carrera y maderos de 
piso.

Día 9, Cruz, 43; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y treinta mimtfos, y se terminó a las diez y nueve horas y cin­
cuenta mimitos; motivó e) servicio el incendio de hollín de 
chime tifa.

Día 7, Alcalá, 16; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se ienníó a las veintiuna lloras y 
quince minutos; motivó el servicio el incendio de carrera y ma­
deros de piso.

Día 9, Hermosilía, 72; se recibió el aviso a las doce horas y

treinta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 9, Hortaleza, 3; se recibió el aviso a las diez y ocho horas 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y cuarenta 
minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 10, plaza de las Cortes, 8; se recibió el aviso a las cuatro 
horas y quince minutos, y se terminó a las cuatro horas y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Día 10, Granada, 12; se recibió el aviso a las diez y seis horas 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y siete horas; motivó 
el servicio el incendio de cojinetes de un motor eléctrico
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto jefe, 8; ídem fd. por los 
Jefes de zona, 13; ídem fd, por los capataces, 15, Total, 36.

Madrid, 11 de enero de 1917.—El Arquitecto jefe, /ose Mo­
nasterio,

TENENCiAS__DE ALC A LD ÍA

/nietos, elsitas y comisos cerificados en los dias del 6 al 12 de enero de 1917,

i o t b x i l i t o s
Denuncias.

íeDlrs. Btspltlg. tkiiiberi. BOíDititín. tonirrtio. Stspilal. Inilm. Lilisi. filatlt. iD itm ídsd.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales.................................... 32 143 V» » Ti J) » » 175

Por ídem id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan............ » J> 5 » » 7> » » » 5

Por ídem id. de la ley del Desean-
so dominical................................... í, » » 7) » T> » Ti y>

T o t a l ........................................... 32 348 Tí » » Ti » Ti 180
Juicios.

Multados............................................. 46 y> 23 y> 7> » 7} » » 69
Apercibidos........................................ 23 S) 23 y> Ti » 7> 48
Sobreseídos........................................ 7} » » » y> » T> » »
Al Juzgado municipal..................... » A . » » » » 7) Ti 7> » T>

Al apremio.......................................... » » Tí » 7> » » X
Pendientes.......................................... 38 102 » » y> >T » y> 140

T o t a l ........................................... 107 » 14S » » » » » » 255
Importe de las multas impuestas,

pesetas............................................ 232 Ti 220 » * Ti » » » » 452

No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía délos distritos del Hospicio, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa, 
Latina, Palacio y Universidad.

BENEFICENCIA

Sercicios prestados pot las Casas de Socorro en la semana del 6 ai 12 de enero de 1917.

F A C U L T A T I V O S

CLASE DEL SERVICIO
T O I S T I t l T O S

CeDlrs. Bospitii íliiinlith. BacuDditi. CoDjrrtts. ütipilll iDtlaiL llCti. Palitío. l'Birtijídid, TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio........ 14 15 26 12 26 61 » Ti 7í 3Sidem id, en consulta general............. 22 17 32 14 10 127 * » 21 43 286ídem enfermedades de la mujer.. . . » » Ti » Tí a Ti Ti
Idem en la especial de la v ista .. .. 12 » » » »' » a Ti 12Operaciones de la vista..................... 'i » Ti Ti 7i Ti
Idem garganta, nariz y oídos.......... » » » Ti Tí » » »
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia.............................. 85 52 65 37 38 96 » » 56 78 507Partos y abortos asistidos............... 3 3 2 6 1 5 y> Ti » 7 27Vacunaciones...................................... 25 2 » 4 15 10 » » 4 60Revacunaciones......................... .......... 30 5 » » 12 24 » » ÍO 8 t
Reconocimiento de enajenados........ 1 T i Ti » » T i »
Idem de cadáveres.............................. 3 » » 1 1 » 2 7
Asistencia a incendios....................... » 1 T i » » Ti Ti » » ü 1

T o t a l ........................................... 183 107 125 74 103 323 » » 77 182 t.174
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A D M IN IS T R A T I V O S

C U SE DE SOCORROS

Medicinas........................
Aparatos ortopédicos..
Leche de cabras...........
Idem de vacas...............
Gota de leche.................
Pensiones de lactancia. 

P an ...........

Víveres.. '
Carne............................
Tocino...........................
Garbanzos...................
Bonos especiales.,. . .
Arroz......................... ■.

Bonos en metálico........................... .
Carbón................................................

Jergones . ...................
Vestidos.......................
Sábanas.........................
Mantas........................
Camisas y camisetas. 
Chalecos de Bayona..

\ Envolturas................. .
J Mantones....................
I Bufandas....................

1 Refajos.......... - ...........
1 Toquillas.......................

Ropas...

T ot AI..

X O X S X I t I T O S

CíDiri. ll(ii;l!l9. tlllllllKi, fiaentiiKli. fmitm. Hgspilil. [stilisi. Latim. filltit. l'DitKiiÚÍ. TOT-^L

» 36 167 51 30 270 468 740 108 88 1 958
1 4 8 4 3 6 4 2 9 39

» ÎÏ » » A A A A » A

» ______2 A 4 2 4 3 7 15 37
» 'A A » A A » 4.081 A 4 .0 3 1

» S> A » » 9 A » » » 9
» » » « 118 112 141 87 53 A 511

ÏÏ » » 118 112 141 87 53 A 511
•ít í> » A 118 ÎT2 141 87 53 A 511
» J) » » 118 112 141 87 53 A 511
» S » » » » A A 2 .5 7 5 A 2 .5 7 5
» » » » A A A 53 » 53

» 6 84 » A A A A » 90
» » » » A A A A A A

¡* r> A A A » A A 55 A 55
ï> » 20 » A A A A » A 20
» » 114 A A A A A » 114

84 A A 11 A A 83 » 181
» 46 » A 23 A A 315 » 384
» 40 » A A A A 63 » 103

1 A A 1 A A A » 2
» » 37 » A A A A 83 A 120
» 3) 21 » A A A A 103 A 124

'í) 53 A A A A A A » 53
» 26 » A » A A A A 26

» Tí A A A » A A 6 » 6

» 37 621 141 510 770 1.042 1.095 7 .7 4 6 112 12 ,074

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los trobajos realteados por esta Junta durante el mes 
de diciembre último. ̂ Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamientos sanitarios por distritos 
hasta la fecha: Centro, 47; Hospicio, 6; Chamberí, 21; Bnenavis- 
ta, 141; Congreso, 66; Hospital, 69; Inclusa, 115; Latina, 116; Pa­
lacio, 109 y Universidad, 4 !: 731.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 32, 
Idem en id. de Id. de reforma, 27.
Idem en fd. de licencias de alqniiar, 39.
Idem en id. de obras generales y pardales de saneamiento, 9. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías y cabrerías, 9.
Idem en id- solicitando placas de salubridad, 42.

Informes en expedientes sobre denucias de casas en condicio­
nes antihigiénicas, 5.

Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr, Alcalde Presidente,.3,
Certificaciones expedidas, 17.
Placas de salubridad concedidas, 17,
Visitas de inspección giradas, 346.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 211.
Citaciones verificadas. 300.
Juntas celebradas, 6,
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de Arbitrios, 3,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 1 !9.
Total, 1.918.
Madrid, 9 de enero de 1917,—El Secretario interino, Eduardo 

Maslp.

ABASTO S

Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias y e.rpeilición de guias.

P E R Í O D O S

C L A S E S  JD E  G t-A T S T A D O

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 
a O'IS 

pesetas.

Rastras 
de íianado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0‘15 

pesetas.

Mular 
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
aO'lO

pesetas.

Carros
aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a S

pesetas.

(i u í a s 
a 1'50 

pesetas.

Dfa 3 de enero de 1917.......................... 46 1 A A A » A A 7
Día 4 . ........................................................ 104 A 50 170 73 8 1 5 67‘40
Día 5 .......................................................... 52 A A A A A !P A 7‘80
Dla0 .............................................................. 116 A A » A A A A 17‘40
Día 7.......................................................... A » » A A A A A A

Oía 8 ........................................................ 13! 2 A A A » A A 19‘85
Día 9 .......................................................... 63 A A A A A » A 9‘45

128‘90
T o t a l ....................................... 512 3 50 170 73 . 8 1 5
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A D M IN IS T R A C IO N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del í al 9 de enero de 19J7,
ij su comparación con igual peñado del año anterior.

íL;
¡ÍÍ
ÍÍ!

P -

PP I

I :lí
1 ( 5 1

i

KP.Sr.S nEQOl.LADAS T.N DI- 

CH0^1 d Ia S  V EN tQUAL PERÍO­

DO DEU a RO ANTPRrOB

1017.
1016.
Diferencia g ” más......

menos..

B E SE S DEÜOI.LADAS EN EJ. 
AÑO V SU COMPARACìtìN

1017............................1910.................  . ......
D iferencia.[  |{¡En más__

menos.

R E S E S K I L O G R A M O S Ingresos

degi l  el lo.
Vacas, Terneras, Lanares. Lechales. Cerda, Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda. Pesetas.

2.009 736 2,350 45 3.227 455.498*4 33.873 34.CM0'S 164*5 311.948 10.763*60
1.714 735 2.871 17 1.540 312.649*3 35.529*5 36.009 56 141.465 13 728*60

295 I k 28 1.687 142 850*1 k k 108*5 170.483 *
k t 521 k ’ k 1.656*5 1,068*5 1 * 6.037

k • * > »
k k > > k > * * » *
a a > • , a
* k * ■ * 1 * k

* * *

P reda  del p an ado.—E\ precio del kilogramo en canal de la res, en dichos díafi, iná de 1'74 a2'21 pesetas el vacniior ile 2‘15 a 2'S5e1 lanar y de 1‘60 a i'83 el 
de cerda, según dase.

P roce^ ncin  del g an ado.—De Galicia, 600 vacas y terneras; Asturias, 331 terneras; Salninanca, 615 vacas; Portugal, 1.2(B cerdos; Santander, 39í vacas;
Toledo, 200 vacas y 1.2oO lanares; Avila, 1.145 lanares y 1.172 cerdos.

P eses  Inutitisadas di guem ddero.—'Vacss, 2 y cerdos, 20.

Precio medio en plaza, en ios dias del 7 al 13 de enero de 1917, 
_______ de tos artículos que a continuación se expresan:

ARTICULOS

CARNES V GRASAS

Cabritos, uno................
Carnero, kilo................
Chorizos, docena........
Jamón, kilo....................
Lomo, ídem....................
Manteca. ídem..............
Ternera, ídem...............
Tocino en canal, Idem. 
Tocino fresco, ídem. .. 
Tocino salado, ídem. . .  
Vaca, ídem....................

AVES V CAZA

Conejos, par........
Gallinas, una.......
Liebres, par........
Palominos, idem.
Patos, uno............
Pavos, ídem.........
Perdices, par___
Pichones, ídem... 
Pollancos, uno... 
Polios, ídem.........

PESCADOS V M ARISCO S

Aiaiejas, kilo...............
Anguilas, ídem............
Angulas, ídem...............
Atún, ídem.....................
Bacalao fresco, ídem, 
Bacalao salado, ídem.
Besugos, ídem.............
Boaito, ídem..................
Boquerones, ídem ___
Calamares, ídem..
Cangrejos de mar. docena.. 
Cangrejos de rio, ídem.........
Caracoles, kilo.
Cigalas, ídem.......
Congrio, Idem........
Corvina, ídem........
Dentones, ídem.... 
Escabeche, ídem..
Gallos, idem..........
Langostas, una . . .  
Langostinos, k ilo . 
Lenguados, ídem..
Lubinas, Idem.......
Merluza,ídem. . . .
Mero, ídem...........
Ostras, docena__
Pajeles, kilo...........
Panchos, Idem.......
Peces, idem...........
Percebes, ídem. .. 
Pescadillas, ídem, 
Quisquillas, Idem..
Rape, Idem............
Rodaballos, ídem.. 
Salmonetes, Idem. 
Sardinas, ídem__

LEO IIM BR ES, BRU TA S V VERDURAS

Alcachofas, docena..............................
Arroz, k ilo .............................................
Cardos, docena...................................

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas.

> »
2‘ÍO 1*80» k
4*50 4*75
3 3*10

1

9‘25 2*75
k t

2*10 2*60» r

2*20 2*15

k 2*85
3*75 2*75

k 5
1*25 k

> 3*95
k 8*50
k >

2*50 k
1 3*65> 2*65

1*90 0*80
k k
1 2*45
k 2*25> k
k k

1*50 1*15
k k
* k

2 1*95» >
1 »
k >
k *

2 1*60
k

> k
k k
» 1*33

4 4*75
k 8

2*50 2*60
2*50 2*25
2*50 2

k 1*53
k k

2 2*40
k >
k k

1*50 k

1*75 1*30
k 1*80• 0*70
k >

3*50 2*25
1*40 2*20

1*50 k
k k
■ k

En pl aza.

Pesetas.

reo
5‘75
3
2'60
3'40

9'602'0O1'6G
4‘25
5

2 '^

8‘50
3‘73
3 
5
4

1‘35
1‘95
4'50
9‘50
1‘75

]‘40
275
1‘30
9‘50
0‘80
i'25
275
275
2*25
2'25

1‘35
5‘50
6'80
4‘25
3‘50
2‘13
2‘75
1‘30
9‘25
173
1'25
175
1'85
3‘25
ro3
3'50
3‘25
] ‘35

0*75
0*80
9*60

ARTÍCULOS

Castadas, kilo...........
Coliflores, docena..,
Frutas, kilo................
Garbanzos, ídem—
Guisantes ídem.........
Habas, ídem...............
Judías secas, ídem . . 
Judias verdes, ídem.. 
Lechugas, docena...
Lentejas, kilo............
Limones, ciento........
Lombardas, docena..
Naranjas, ciento-----
Nueces, küo. . ........
Patatas, ídem...........
Pimientos, cien to ...
Plátanos, caja...........
Tomates, kilo...........
Uvas, ídem.................

C O M BU ST IB LES V L iqU ID O S

Aceite, litro......................
Alcohol, ídem...................
Carbón de cok, quintal. 
Carbón mineral, ídem... 
Carbón vegetal, ídem...
Leche, litro......................
Petróleo, ídem.................
Vino, ídem........................

Azúcar, kilo.............. .........
Huevos, ciento..................
Jabón, kilo..........................
Pan, libreta.........................
Pan, pieza de kilo............
Pan francés, pieza.............
Pan de Víena ídem............
Panecillo d e200 gramos., 
Pan madrillera, kilo..........

Mercado Mercado
de de los En pl aza.

la Cebada. Mostenses. —

Pesetas, Pesetas. Pesetas,

0*23 m 0*23
4 » 3*50

k > k
> t 1*10
k k 0*28

0*35k k

075 1 0*80
k k 1*25

0*950*70 k
> k 0*80

3*10 k 3
k t i ‘25

2-25 > 3*50
0*60 k 0*00
0*16 k 0*15

7*20k >
k k 27*50

0*53 k 0*38
k 0*58

> 1 1*50
k 1*55
1 > 4*44
> » 3*56
> k 7
% k 0*45
» > 0*90

> 0*43

k 1*42
18

>
19*15 9*33

k D‘95
k 0*28

0*56k 1

k k 0*10
M 0*10

1 » 0*12
k k 1

CEHIEHTERIOS

Inhumaciones desde el l  a l 7 de enero de 1917, y en Igual período 
del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almudena...
San ju sto ..............................................
San Lorenzo.........................................
Santa M aria.........................................
San Isidro..............................................
Civil........................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra 
Señora de la Almudena..........

INHUMACIONES

Í9I7. im . WÍ5. mt. 1913. 1912.

318 267 308 376 lOO 105
7 9 10 21 3 3
9 12 15j 17 7 7

18 9 9 12 4 4
2 4 4 4 1 1
1 2 2 6 3 1

355 303 348 436 118 121

19 28 27 19 12 8

IMPRENTA MUNICIPAL


